
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
"iban este Boletín, dispondrán que se deje un

.¡trnplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del siguiente.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Suscripdones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
pio 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836 Apartado 937. — Horas
]i oficina: De ocho y media de la mañana a dos
? media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todot
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

t-«nOOOi

Madrid, a 27 de noviembre de 1968. —
El Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

ANUNCIO

\u25a0••©O*'

(G. C—7.120)

ANUNCIO

(O.—76.289)

ooo--» —
Duran r-

Secdón de Industria

'diario,

DE MADRID
"S***» del Servido de Hacienda,

Rentas y Patrimonio

S£CCI0N DE HACIENDA

GOBIERNO CIVIL

Interior

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio

(O.—76.286)

El ilustrísimo señor Director General de
Comercio Interior, en virtud de Resolución
dictada en el expediente número 815-67,
de la Delegación Provincial de Madrid, del
Servicio de Inspección de la Disdplina del
Mercado (805-68 del Registro general), ha
sido sancionado con multa de cincuenta
mil pesetas, don José Martínez Cruz, con
domicilio en avenida Ciudad de Barcelona,
número 37, Madrid, por uso indebido de
reforzantes en el pan.

Lo que se publica para general conoci-
miento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 7.°, del Decreto de 17 de no-
viembre de 1966.

Madrid, 22 de noviembre de 1968.
El Subdirector genera] (Firmado).

(G. C—7.060)

del Mercado
Servido de Inspección de la Disciplina

"Dictadas por la Dirección General de
Sanidad las Normas relativas a la publi-
cación de las plazas vacantes en el Cuerpo
de Matronas Titulares producidas hasta
31 de diciembre de 1967, se pone en ge-
neral conocimiento por medio del pre-
sente anuncio que, durante un período de
quince días hábiles, contados a partir del
día 4 de diciembre del año en curso, se
hallarán expuestas las relaciones de" dichas
vacantes para su examen, por todos aque-
llos a quienes pueda interesar, en el Go-
bierno Civil de la provincia (Mayor, 69),
Jefatura Provincial de Sanidad {General
Oráa, 39) y Colegio Oficial de Matronas
(Esparteros, 11)".

Madrid, 25 de noviembre de 1968.—El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

pediente de transferencias de crédito den-
tro del capítulo II del Presupuesto gene-
ral Ordinario de Gastos del ejercicio ac-
tual, para poder atender obligaciones ur-
gentes e ineludibles hasta fin de año, por
un importe global de 5.250.000 pesetas, a
fin de que durante el plazo legal de quin-
ce días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse r eclamaciones
por las personas especificadas en el artícu-
lo 683 de la ley de Régimen Local, en rela-
ción con el núm. 3 del 691 de dicho Cuer-
po legal.

Ministerio de Educación y Ciencia(O.—76.306)

nación Urbana
Gerencia Munidpal de Urbanismo.—Orde»Secretaría general. —Sección de Asistencia

Social

Madrid, 21 de noviembre de 1968. \u25a0

El Subdirector general (Firmado).
(G. C—7.057)

El ilustrísimo señor Director General de
Comercio Interior, en virtud de Resolución
dictada en el expediente número 814-67,
de la Delegación Provincial de Madrid, del
Servicio de Inspección de la Disciplina del
Mercado (369-68 del Registro general), ha
sido sancionado con multa de treinta mil
pesetas, don Lucio Enciso Zapata, con do-

micilio en calle de la Concepción, 5, Villa-
manrique del Tajo (Madrid), por uso de
aditivo-reforzante en el pan.

Lo que se publica para general conoci-
miento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 7.°, del Decreto de 17 de no-
viembre de 1966.

(G. C—7.062)

Madrid, 19 de noviembre de 1968. —
El Jefe de la Sección de Edificios y Obras
(Firmado)

Subsecretaría. — Edifidos y obras

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 3.° del Decreto 10991962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado el
expediente sobre devolución de la fianza
constituida por "Construcciones Heras, So-
ciedad Limitada", adjudicatario de las obras
de reparación de la Real Academia de Me-
dicina de Madrid, como garantía de las
mismas.

Delegación Provincia! de Madrid
MINISTERIO DE INDUSTRIA

°r civil, José Manuel Pardo de
1 y Suárez.

ír*™"^' 28 de noviembre de 1968.—El

Aprobado inicialmente por el excelen-

tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de

29 de marzo último, el cambio de forma
y situación de bloques en la parcela 39
de la Ciudad Parque de Aluche, interesa-

do por don Gerardo Alonso y otros y se-

guido a nombre de "Vime, S. A.", a con-

dición de que se cumplan las normas del

Plan general, así como las que rigen para

el sector, debiendo ejecutar a su costa la

urbanización interior de la parcela, se
pone en general conocimiento que el ex-

pediente de su razón podrá ser examina-

do en la Gerencia Municipal de Urbanis-

mo Negociado de Ordenación Urbana,

Barceló, 6, durante el término de un mes,

contado a partir del día «guíente al en

que aparezca este anuncio en el Boletín

Oficial de la provincia, dentro de cuyo

plazo se habrán de presentar en el Regis-

tro general de la misma cuantas reclama-

ciones o sugerencias suscite el acuerdo de
referencia.

Madrid, 22 de noviembre de 1968.—ti

Secretario general, Juan José Fernandez-

Villa y Dorbe(G. C—7.116)

En cumplimiento por lo dispuesto por
a Dirección General de Política Interiory Asistencia Social (Junta Distribuidora de
Herencias del Estado)*, y en armonía con
« normas contenidas en el artículo 22 del
««I Decreto de 23 de junio de 1928, se
oamita en este Gobierno Civü expediente
Para la adjudicación del tercio del caudal

que en su caso se entregue, que-- -=r precisamente de carácter extra-

intidarl

hü!, t0 de Ia herencia intestada de doña
™l°r Andrés Casaret, que asciende a" la
ntJdad de 3.302 pesetas, a una ínstitu-

provincial de Beneficencia, Instruc-

ción Social o Profesionales.
'e el plazo de diez días, a contar

•a publicación de la presente, po--, dirigirse a este Gobierno Civil aque-. lnstltuciones que se crean con dere-
' a la percepción del tercio de la he-

\u25a0 citada, expresando su naturaleza ju-y capacidad asistencial, así como la

Madrid, 22 de noviembre de 1968.
El Subdirector general (Firmado).

(G. C.—7.U38)

El ilustrísimo señor Director General de

Comercio Interior, en virtud de Resolución
dictada en el expediente número 812-67,

de la Delegación Provincial de Madrid, del

Servicio de Inspección de la Disciplina del
Mercado (370-68 del Registro general), ha

sido sancionado con multa de treinta mil

pesetas, don Gregorio Avila Estecha, con
domicilio en calle de los Caídos, 19, Bel-
monte de Tajo (Madrid), por uso de adi-

tivos reforzantes en el pan.
Lo que se publica para general conoci-

miento, de acuerdo con lo establecido en

el artículo 7.°, del Decreto de 17 de no-
viembre de 1966.

(O.—76.277)

INSTALACIONES ELÉCTRICAS.—L-177

A los efectos de lo previsto en los De-
cretos 2617 y 2719/1966, de 20 de octubre,
sé abre información pública sobre la instala-
ción y declaración en concreto de utilidad
pública de la siguiente línea eléctrica:

Propietario: "Iberduero, S. A.", con do-
micilio en Madrid, calle de la Oca, núme-
ro 120.

Línea eléctrica a 45.000 voltios, de doble
circuito, con conductores de aluminio-ace-
ro de 181,7 mm. cuadrados sobre apoyos

metálicos y aisladores rígidos. Su recorrido
tendrá una longitud de 0,300 kilómetros
con origen en la línea propiedad de la em-
presa peticionaria Ventas de Alcorcón-Ba-
rreíros y su fina! en la subestación "Ciudad
de los Angeles" (55SE45-23).

Presupuesto: 86.978,22 pesetas.
Todas las personas o entidades que se

consideren afectadas podrán presentar sus
escritos, por triplicado, con las alegaciones
oportunas, en esta Sección de Industria,

Sagasta, número 14, Madrid, en el plazo
de treinta días, estando a disposición de los

Madrid, 21 de noviembre de 1968. -
El Subdirector general (Firmado).

(G. C—7.059)

El excelentísimo señor Ministro de Co-
mercio, en virtud de Resolución dictada
en el expediente número 816-67, de la De
legación Provincial de Madrid, Servicio de
Inspección de la Disciplina del Mercado
(443-68 del Registro general), ha sido san-

cionado con multa de ciento cuarenta mil
pesetas, don Tomás San Juan Marín, con

domicilio en Cabestreros, 9 (Madrid), por

uso de aditivos reforzantes en el pan. _
Lo que se publica para general conoci-

miento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 7.°, del Decreto de 17 de no-
viembre de 1966.

LICITACIÓN PUBLICA

Se rectifican, por error material, los

anuncio! publicados en el "Boletín Oficial»

ddEsSdo del día de lai fecha relativ«a

obras de pavimentación de caizada y aceras

en las calles de Duque de Rivas y Concep

ción Jerónima, en el sentido de queja pre

sentación de plicas en ambas subastas de

berá hacerse en el plazo de d.ez días ha

biles, siguientes a aquel en que apareja
publicada esta rectificación er e B°e^n

Oficial" del Estado, subsistiendo los demás

extremos del referido anuncio.

¡finí fumPlimiento a lo preceptuado
cal, £*?? .69 1 de la ley de Régimen
Tafo 2 L ,CIOn con lo dispuesto en el
HacienJf^^rtículo 15 del Reglamento
mani fie„ MuniciPal de Madrid, queda

«tos dp , %n e! Negociado de Presu-ue la Sección de Hacienda el ex-
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(G. C—7.061)

Comisaría de Aguas del Tajo

RESOLUCIÓN por Orden ministerial de
fecha 14 de octubre de 1968, autorizan-
do a don José Cossío Gómez y a su
esposa doña María del Carmen Huertas
Jiménez, para aprovechar 120 litros/se-
gundo de agua del río Tajo, en térmi-
no municipal de Estremera (Madrid),
con destino al riego de la finca de su
propiedad denominada "Dehesa Los Are-
nales".

Consideraciones

Visto el expediente incoado a instancia
de don José Cossío Gómez, en solicitud
de concesión de un aprovechamiento de
aguas del río Tajo, en término municipal
de Estremera (Madrid).

968

Por el presente se hace saber que, por
el Pleno del Tribunal de Defensa de la
Competencia, se tramita expediente para
decidir sobre la conveniencia de proponer
al Gobierno la supresión o modificación de
las concesiones limitativas de la competen-
cia en un determinado radio de algunos
mercados madrileños, hechas por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Dichas concesiones, al impedir la autoriza-
ción de apertura de comercios, de análoga
naturaleza a los existentes en aquellos mer-
cados, a menos de 500 metros, puede, se-
gún ¡a sentencia dictada por la Sección Pri-
mera de éste Tribunal en 10 de octubre úl-
timo, afectar a la libre competencia en ma-
teria de abastecimiento a la población.

En virtud de lo dispuesto en el apartado
dosdel artículo 4.° de la Ley 110/63, de 20
de julio, quienes ostenten un interés legí-
timo, personal y directo en el manteni-
miento, modificación o supresión de aque-
llas concesiones, podrán comparecer en di-
cho expediente dirigiendo escrito al Tri-
bunal (avenida de Pío Xn, húmero 19,
Madrid-16), en el plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de publica-
ción de este edicto. El escrito deberá ex-
poner las razones que justifiquen el interés
legítimo, personal y directo del firmante
y aquellas otras en que fundamenta la de-
fensa de tal interés.

Madrid, 27 de noviembre de
El Secretario (Firmado).

Sometida la petición a información pú-
blica se presentó escrito de oposición por
"Unión Eléctrica Madrileña, S. A.", en
el que manifiesta que el aprovechamiento
solicitado está justamente enclavado den-
tro del tramo que ocupa el aprovecha-
miento de Castrejón, del que es titular
la sociedad reclamante, por concesión
otorgada por Orden ministerial de 16 de
octubre de 1958, solicitando en consecuen-
cia se desestime la petición.

Dado traslado de dicho escrito al peti-
cionario, contestó éste con otro en el que
refuta la oposición presentada por el re-
clamante.

resguardo acreditativo de haber efectua-
do el depósito del 1 por 100 del presu-
puesto de las obras a ejecutar en terrenos
de dominio público y el título de propie-
dad de la finca.

Según se deduce del proyecto presen-
tado, consiste éste en el estudio y des-
cripción de las obras correspondientes a
la puesta en riego por aspersión de dos
parcelas de la finca denominada "Dehesa
Los Arenales", con una extensión total
de 202,2449 hectáreas, de las que corres-
ponden 29,3029 hectáreas a la primera
parcela y 172,9420 hectáreas a la segun-
da. Sirve de base a los cálculos del pro-
yecto un caudal continuo de 121,347 li-
tros/segundo y hectárea, pero al consi-
derarse que la jornada de riego será de
dieciséis horas, resulta un caudal a elevar
durante ese período de 180 litros/segundo
del que corresponden 31,5 litros/segundo
a la primera parcela y 148,5 litros/segundo
a la segunda. La toma se efectúa en la
margen izquierda del río Tajo, mediante
un tubo de hormigón vibrado de 1 m. de
diámetro, protegido en la boca por una
rejilla y una compuerta ajustable, tubo
que termina en un depósito bajo la casa
de bombas desde el cual se efectúa la ele-
vación mediante un grupo electrobomba
de 30 CV, capaz de elevar el caudal de
cálculo (31,5 litros/segundo) de la pri-
mera parcela, a una altura manométrica
de 47,15 m. y 3 grupos motobomba de
85 CV, capaces de elevar el caudal de
cálculo de la segunda parcela (148,5 litros/segundo) a una altura manométrica de
82,012 m. La distribución se efectúa me-
diante una red de tuberías, unas fijas y
otras móviles, por tratarse de un sistema
de riegos por aspersión.

Se ha efectuado la confrontación del
proyecto, levantándose el acta correspon-
diente, informando el Ingeniero encarga-
do que en aquél quedan perfectamente
reflejadas y dimensionadas todas las obras
que se trata de ejecutar. En cuanto a la
reclamación presentada entiende debe ser
desestimada por estar el aprovechamiento
de que se trata muy distante del de Cas-
trejón. Termina proponiendo el otorga-
miento de la concesión solicitada con su-
jeción al condicionado que incluye.

La Abogacía del Estado informa que el
peticionario pretende acreditar su titula-
ridad dominical sobre la finca objeto del
aprovechamiento mediante la presentación
de una copia simple sin autenticación ni
cotejo alguno. Entiende que para acredi-
tar su titularidad dominical dicho peticio-
nario deberá aportar al expediente certifi-
cación vigente del Registro de la Propie-
dad de la que se deduzca que la "Dehesa
de Los Arenales" le pertenece en pleno
dominio.

Se ha dado cumplimiento por el intere-
sado a lo manifestado en dicho dictamen,
aportándose por el mismo al expediente la
debida certificación del Registrador de la
Propiedad de Chinchón.

La Abogacía del Estado en nuevo dic-
tamen informa favorablemente, deducién-
dose del mismo que la titularidad domini-
cal de la finca corresponde a la sociedad
conyugal formada por el peticionario y su
esposa doña Carmen Huertas Jiménez.Han informado asimismo favorablemen-
te la Jefatura del Servicio Agronómico y
el Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

4.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, quedarán
a cargo de la Comisaría de Aguas del Ta-
jo, siendo de cuenta del concesionario las

remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con arreglo a las
disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario se proce-
derá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien dele-
gue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explotación antes
de aprobarse este acta por la Dirección Ge-
neral.

8.a Esta concesión se otorga por un
período de noventa y nueve años, conta-do a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin per-
juicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sus-tituir las servidumbres existentes.

7.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los vo-lúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra toda clase de obras públicas, en la
forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla.

6.a El agua que se concede queda ads-
crita a la tierra, quedando prohibido su
enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla.

5.a Se concede la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesarios pa-
ra las obras. Las servidumbres legales se-
rán decretadas, en su caso, por la Au-
toridad competente.

La Administración no responde del cau-
dal que se concede. La Comisaría de Aguas
del Tajo podrá exigir del concesionario
la adecuación de la potencia de elevación
al caudal continuo que se autoriza, pre-
via presentación del proyecto correspon-
diente. El Servicio comprobará especial-
mente que el caudal utilizado por el con-
cesionario no exceda en ningún caso del
que se autoriza, sin que pueda derivarse
un volumen superior a los 6.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y
año.

2.a Las obras empezarán en el plazo
de tres meses, contados a partir de la
fecha de publicación de la concesión en
el "Boletín Oficial del Estado" y deberán
quedar terminadas a los dieciocho meses
a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de
un año desde la terminación.

al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esen-
cia de la concesión.

rizar- pequeñas variaciones que tiendan

j hesa Los Arenales", sita en término mu-
j nicipal de Estremera (Madrid), con su-
! jeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyec-
| to que ha servido de base a la concesión
I y que por esta resolución se aprueba. La
; Comisaría de Aguas del Tajo podrá auto-

por aspersión, de 202,2449 hectáreas de
la finca de su propiedad denominada "De-

men Huertas Jiménez autorización para
! derivar un caudal continuo del río Tajo
| de 120 litros/segundo, correspondiente a

una dotación unitaria de 0,6 litros/se-
gundo y hectárea, con destino al riego

¡ 4.912.458,17, en cuanto no se oponga a
i las condiciones de la presente concesión.

B) Conceder a don José Cossío Gó-
I mez y a su esposa doña María del Car-

zo de 1967, en el que figura un presu-
puesto de ejecución material de pesetas

don José Luis Manzanares Japón, en mar-

Los informes emitidos son favorables.
Este Ministerio ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por

! don José Cossío Gómez y suscrito por el
í Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

i Aguas del Tajo para imponer la adecua-
( ción de la potencia al caudal continuo
j que se concede si las circunstancias lo
j exigiesen.

tringida, facultándose a la Comisaría de

propone su aprobación.
El caudal debe ser el propuesto por el

Servicio correspondiente a la dotación de
j 0,6 litros/segundo y hectárea usual en los
i casos de riego por aspersión.

Puede accederse al uso en jornada res-

las mismas son aceptables, por lo que se

Estado de la zona de la Latina,

EDICTO

Don José Jiménez de Mendoza, Recaudí
dor de Contribuciones e Impuestos d<

Hago saber: Que en expediente de apn
mió que se instruye contra los deudores
la Hacienda Pública, por el concepto, P¡

tente Nacional, Usos y Consumos e Indui
trial, por los años e importe que a cont
nuación se relacionan, se ha dictado, co
fecha de hoy, la siguiente:

Providencia. —Resultando de este pr<
cedimiento no haber podido ser requei

dos los deudores por ignorarse sus par¡
deros, acuerdo notificar a los mismos e
el Boletín Oficial de esta provii
cia para que comparezcan en el pl<
zo de ocho días a hacer efectivos los de
cubiertos, con apercibimiento que de n

verificarlo en el plazo señalado, se pros<
guirá el procedimiento en rebeldía sin «
tentar nuevas notificaciones, conforme ai
lo preceptúa el artículo 127 del vigeni
Estatuto de Recaudación, o de lo contri
rio pongan de manifiesto el vehículo a n
de trabar embargo sobre el mismo, coi

forme al último párrafo del artículo pr
mero del Reglamento vigente para la adrn¡

nistración y cobranza de la Patente Nacic
nal, apercibiéndole que, en caso negj
tivo incurrirán en la responsabi.ida
que define y castiga el artículo 319 <*
Código Penal vigente, que les será exigid*

porque aunque dichos vehículos haya

Abierto el período de competencia de
proyectos en el "Boletín Oficial del Es-
tado" de fecha 13 de enero de 1967, sólo
se presentó el del peticionario, quien asi-
mismo aportó, a petición del Servicio, el

La reclamación presentada debe ser des-
estimada por las razones expuestas por
el Ingeniero encargado.

El expediente está bien tramitado de
acuerdo con las disposiciones vigentes so-bre la materia.

El proyecto se encuentra bien redacta-
do, las obras son adecuadas al fin que se
pretende y los cálculos y dimensiones de
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(O.—76.117)
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Concesiones

Antecedentes:

mismos, durante el expresado plazo, un
ejemplar del proyecto presentado.

Madrid, 11 de noviembre de 1968.
El Ingeniero Jefe, Luis Pelayo Hore.

(G. C.—6.901) (O—76.204)

Presupuesto: 752.129 pesetas.
Todas las personas o entidades que se

consideren afectadas podrán presentar sus
escritos, por triplicado, con las alegaciones
oportunas, en esta Sección de Industria,
Sagasta, número 14, Madrid, en el plazo
de treinta días, estando a disposición de los
mismos, durante el expresado plazo, un
ejemplar del proyecto presentado.

(G. C—6.913)

Madrid, 11 de noviembre de 1968. —-El Ingeniero Jefe, Luis Pelayo Hore.
(O.—76.206)

INSTALACIONES ELÉCTRICAS.—L-178

A los efectos de lo previsto en el De-
creto 2617/1966, de 20 de octubre, se abre
información pública sobre la instalación de
la siguiente línea eléctrica:

Peticionario: "Comercio, Fincas y Urba-
nizaciones, S. L." (COFINUR), con domi-
cilio en Madrid, Núñez de Balboa, 59.

Línea eléctrica a 15.000 voltios, con con-
ductores de aluminio-acero de 27,87 mm0
sobre aisladores rígidos y apoyos metálicos
y de hormigón. Su recorrido de 3,17 kiló-
metros tendrá su origen en Valdemorillo y
su término en ¡a estación de transformación
(9-18A-35), propiedad igualmente de CO-
FINUR, S. A.

EDICTO

Tribunal de Defensa de la
Competencia

(G. C—6.808)

Y habiendo sido aceptadas las preinsJ
tas condiciones, de orden del excelentísin
señor Ministro, se lo comunico para j
conocimiento y demás efectos, advirtiéj
dolé de la obligación que tiene de pi
sentar este documento dentro de los trei
ta días hábiles siguientes a la fecha de \
recibo en la Oficina Liquidadora del Iij
puesto de Transmisiones Patrimonial
correspondiente para satisfacer el refej
do impuesto, en su caso. —El Director g
neral, P. D., Urbistondo. (Rubricado.)!
Madrid, 14 de noviembre de 1968. (ReJ
rencia: A-22-Ma-2013/68.)

Es copia.—El Comisario Jefe de Aguí
(Firmado).

14. El depósito constituido quedará ci
mo fianza a responder del cumplimiea
de estas condiciones y será devuelto da
pues de ser aprobada el acta de reconj
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por i
cumplimiento de estas condiciones y i

"los casos previstos en las disposición]
vigentes, declarándose aquélla, según Ü
trámites señalados en la ley y Reglamenj
de Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado!
cumplir, tanto en la construcción con
en la explotación, las disposiciones de]
ley de Pesca Fluvial para conservación 1
las especies.

9.a Esta concesión sé entenderá otigada como provisional y a título pre(
rio para los riegos del período compren,
do entre 1 de julioy 30 de septiembre, r
diendo en consecuencia ser reducido ó <
primido en su totalidad el caudal en «
período, lo cual se comunicará en monií
to oportuno por la Comisaría de Agu
del Tajo al Alcalde de Estremera para
publicación del correspondiente edicto i

ra conocimiento de los regantes.
10. Esta concesión queda sujeta al n

go del canon que en cualquier momea
pueda establecerse por el Ministerio \Obras Públicas, con motivo de las oba
de regulación de la corriente del río ra
lizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se d
tende regar queden dominados én su <j
por algún canal construido por el Estad
quedará caducada esta concesión, pasa
do a integrarse aquéllos en la nueva zoj
regable y quedando sujetos a las nueiá
normas económico-administrativas que]
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a ]
disposiciones vigentes o que se dicten i
lativas a la Industrial Nacional, Conrj
to y accidentes del trabajo y demás de t
rácter social.

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado
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Años a que corresponden: 1958 y 1959.
18.—Vehículo matrícula M-126.282,

marca "Vespa" de 1 HP, deudor: don
Manuel Paradeila Mosteiro, con domicilio
en esta capital, calle Tabernillas, 6.

Débitos que se reclaman: 144 pesetas,

Años a que corresponde: 1958 y 1959.
16.—Vehículo matrícula M-93.070, mar-

ca "Soriano" de 1 HP, deudor: don Fer-
mín Tocado Mohedano, con domicilio en
esta capital, calle Beatriz Galindo, 4.

Débitos que se reclaman: 144 pesetas.
Años a que corresponde: 1958 y 1959.
17.—Vehículo matrícula M-99.583, mar-

ca "Lube" de 1 HP, deudor: don Ricardo
de la Mora Mora, con domicilio en esta
capital, calle Arriaza, 3.

Débitos que se reclaman: 1.440 pe-
setas.

14.—Vehículo matrícula M-115 824marca "Vespa" de 1 HP, deudor: 'donLuis Verdasco Casado, con domicilio en
esta capital, calle Bola, 4.

Débitos que se reclaman: 72 pesetas.
Año a que corresponde: 1957.
15.—Vehículo matrícula VA-2.433, mar-ca "Fiat" de 16 HP, deudor: don Ma-

riano Zafra Sánchez, con domicilio en estacapital, calle Ángel, 9.

Alvarez Greco, con domicilio en esta capi-tal, avenida José Antonio, 57.
Débitos que se reclaman: 216 pesetas.
Anos a que corresponden: 1957, 1958

21.—Vehículo matrícula M-159.470,

marca "Montesa" de 1 HP, deudor: don
Manuel Cabrera Carratala, con domicilio
en esta capital, calle San Bernabé, 9 o San
Bernardo, 9.

72 pesetas,
Año a que corresponde: 1958
Débitos que se reclaman

20—Vehículo matrícula M-131.981,
marca "Lube" de 1 HP, deudor: don An-
tonio Bonilla Palomares, con domicilio en
esta capital, calle Madrid, 3.

Débitos que se reclaman: 144 pesetas,
Años a que corresponden: 1958 y 1959,

23 —Vehículo matrícula M-72.942, mar-
ca "Mercedes" de 12 HP, deudor: don

José Samper Marco, con domicilio en esta

capital, calle Puerta de Moros, 7, anotado
embargo en la Jefatura Provincial de Tra-

fico de esta provincia a nombre de don

Antonio Box Butrón, con domicilio en
Agua Amarga (Alicante).

Débitos que se reclaman: 480 pesetas.

Año a que corresponde: 1959.

24 —Vehículo matrícula M-77.999, mar-
ca «''Chevrolet" de 22 HP, deudor:
Virotrm, S. A., con domicilio en esta

capital, avenida José Antonio, 86, anote-

So embargo en la Jefatura Provincial de

Tráfico de esta provincia a nombre de don

Gonzalo González Rojo, con domicilio en

San Gregorio, 3 de esta capital

Débitos que se reclaman: 1.800 pesetas.

Año a que corresponde: J^V.
25.-Vehículo matrícula M-87.233 mar

ca "Lube" de 1 HP, deudor: don Carlos

Armancío ülaz, con domicilio en esta ca-

pital, calle Mediodía Chica, 6.

Débitos que se reclaman: 72 pesetas.

Año a que corresponde: ivjy.

matrícula M-93.974, mar-
«T«hP» de 1 HP, deudor: don Juan

domicilio en esta

capital, calle Sres. de: Luzon, 4.

Débitos que se reclaman, /¿v

Año a que corresponde iw*•
27 —Vehículo matricula M-97.U5>,m

ca "Opel" de 17 HP, deudor: don Rafael

23. —Vehículo matrícula M-182.903,

marca "Lube", de 1 HP, deudor: don Emi-
liano Salmerón López, con domicilio en
esta capital, calle Toledo, 94.

Débitos que se reclaman: 144 pesetas.

Años a que corresponden: 1958 y 1959.

Débitos que se reclaman: 144 pesetas,
Años a que corresponden: 1958 y 1959
22. —Vehículo matrícula M-164.565,

marca "Montesa" de 1 HP, deudor: don
Ramón Fernández Fontán, con domicilio
en esta capital, calle Toledo, 60.

Débitos que se reclaman: 144 pesetas.

Años a que corresponden: 1958 y 1959.

\u25a0iuS?*? 1? matrícula M-98.557, mar-ue l HP, deudor: don Carlos

LUNES 2 DE DICIEMBRE

(G—5.648)

' Tí* de baja para los efectos de la
sido dadps o*

eQ k actua iidad
c^culanr7sentarlos para llevar a efecto la
debeB/p embargo sobre los mismos, y si
ffab

n despiezados, y por esta causa no
su poder, que entregen la canti-

obf„ie recibieron por sus piezas, previa

\u25a0 rificación auténtica que acredite el
13 la fin de aplicarlo a extinguir el dé-

ÍÍ/títal o en parte.

Años a que corresponden: 1956 y 1957.
Octavo-vehículo, matrícula SE-17.562,

marca "Leyland" de 32 HP, deudor: don
™nque López Guardia, con domicilio en
21 rap'tal, calle San Isidro, 3, anotado
afargo en la Jefatura Provincial de Trá-

de Sevilla a nombre de don Julián«arcia Pedro, con domicilio en esta capi-"Ualle San Isidro, 3.débitos que Se reclaman: 2.295 pe-

Séptimo vehículo, matrícula M-40.567,
marca "Chevrolet" de 20 HP, deudora:
dona Antonia Arosa Calvo, con domicilio
«i esta capital, plaza de la Cebada, 12.

Débitos que se reclaman: 1.793 pese-
tas.

Débitos que se reclaman: 432 pesetas.
Años a que corresponde: 1956, 1957,

1958 y 1959.

Sexto vehículo, matrícula M-125.560,
marca "Guzzi" de 1 HP, deudor: don Án-
gel Abad González, con domicilio en esta
capital, calle Águila, núm. 14.

Débitos que se reclaman: 288 pesetas.
Años a que corresponden: 1956, 1967,

1958 y 1959.

Quinto vehículo, matrícula M-78.036,
marca "Automoto" de 2 HP, deudor: don
Avelino Carrio Gañán, con domicilio en
esta capital, calle San Nicolás, número 3.

1958 y 1959,

1958 y 1959.
Tercer vehículo, matrícula M-15.997,

marca "Triumph" de 2 HP, deudor:
don Justo Gallego Dorado, con domicilio
en esta capital, plaza San Miguel, núm. 6.

Débitos que se reclaman: 432 pesetas.

Años a que corresponden: 1956, 1957,
1958 y 1959.

Cuarto vehículo, matrícula M-71.696,
marca "Soriano" de 1 HP, deudora: doña
Manuela Velasco Sánchez, con domicilio
en esta capital, avenida José Antonio, 61.

Débitos que se reclaman: 360 pesetas.
Años a que corresponden: 1956, 1957,

Débitos que se reclaman: 2.100 pesetas.

Años a que corresponden: 1956, 1957,

19sÍdo
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vehículo, matrícula PM-5.906,

marca "Adler" de 11 HP, deudor: don
losé Gómez Aleixandre, con domicilio en
esta capital, plaza de la Encarnación, nú-

v urión de deudores y actuales poseedo-

res de vehículos que se citan

p^er vehículo, matrícula BA-3.263,
a"Chrysler" de 19 HP, deudor: talle-

!fEl Plantío, S. L., con domicilio en esta

nital calle General Navarro (Aravaca).

débitos que se reclaman: 6.300 pesetas.

Años a que corresponde: 1956, 1957,

Año a que corresponde: 1959
Y para que tenga lugar la notificación y

requerimiento que se expresa anteriormen-
te, expido el presente edicto para conod-
miento de los interesados, en Madrid, a 11
de noviembre de 1968.—El Recaudador
(Firmado).

Débitos que se reclaman: 72 pesetas.

51.—Vehículo matrícula M-195.639,
marca "Guzzi" de 1 HP, deudor: don
Luis Carlos Marín Ramos, con domicilio
en este capital, calle Oriente, 5.

Débitos que se reclaman: 72 pesetas,
Año a que corresponde: 1959.

Débitos que se reclaman: 72 pesetas,
Año a que corresponde: 1959,
50. —Vehículo matrícula M-191.661,

marca "Lambretta", de 1 HP, deudor: don
Ángel del Bazo, con domicilio en esta ca-
pital, glorieta de Santo Domingo, 3. Ins-
crito en la Jefatura Provincial de Tráfico
de esta provincia a nombre de don Gui-
llermo Alvarez Herrero, domiciliado en
esta capital, calle Lope de Rueda, 21.

1959
49. Vehículo matrícula M-187.927,

marca "Iso" de 1 HP, deudor: don Ma-
nuel Martín Rodia, con domicilio en esta
capital, calle Paloma, 1. Anotado embargo
en la Jefatura Provincial de Tráfico de esta
provincia a nombre de don Tomás Arranz
Casia, domiciliado en esta capital, calle
Castelló, 44.

Año a que corresponde
Débitos que se reclaman: 72 peestas

Año a que corresponde: 195*9
48.—Vehículo matrícula M-184.133,

marca "Vespa" de 1 HP, deudor: don An-
tonio Martínez Conde Sierra, con domi-
cilio en esta capital, Ronda Segovia, 39.

Débitos que se reclaman 72 pesetas,

1959,
47. Vehículo matrícula M-182.899,

marca "Lube" de 1 HP, deudor: don Pa-
blo Trejo Sánchez, con domicilio en esta
capital, glorieta Santo Domingo, 4.

Año a que corresponde
Débitos que se reclaman: 90 pesetas.

46.—Vehículo matrícula M-182.309,
marca "Iso" de 2 HP, deudor: don Manuel
Mora Blasco, con domicilio en esta capi-
tal, calle Segovia, 45. Anotado embargo en
la Jefatura Provincial de Tráfico de esta
provincia a nombre de don Máximo Alelu
García, domiciliado en esta capital, carre-
tera de Francia, K. 14,800.

Año a que corresponde: 1.959,
Débitos que se reclaman: 72 pesetas,

Año a que corresponde: 1959.
Débitos que se reclaman: 72 pesetas.

45.—Vehículo matrícula M-178.529,
marca "M V", de 1 HP, deudor: don Pa-
blo de la Fuente Carrión, con domicilio
en esta capital, paseo Florida, 25. Anota-
do embargo en la Jefatura Provincial de
Tráfico de esta provincia a nombre de don
Modesto Jiménez Izquierdo, domiciliado
en esta capital, Pío Felipe, 21.

44.—Vehículo matrícula M-174.592,
marca "Iresa" de 1 HP, deudor: don Ra-
fael Pérez Herrera, con domicilio en esta
capital, calle Fomento, 40.

Año a que corresponde: 1959.
Débitos que se reclaman: 72 pesetas.

43.—Vehículo matrícula M-171.458,
marca "Lube", de 1 HP, deudor: don Án-
gel Martín Ibáñez, con domicilio en esta
capital, calle Fernán González, 2.

Año a que corresponde: 1959.

42.—Vehículo matrícula M-165.310,
marca "Vespa", de 1 HP, deudor: don
Jesús Sánchez García, con domicilio en
esta capital, ronda Segovia, 15.

Débitos que se reclaman: 72 pesetas.

'OOO**-*-

de Madrid
Administración Principa! de Aduanas

«las.

Ano a que corresponde: 1956
marr "D° venícul °. matrícula M-l14.259,
¡Zl *enault" de 31 HP, deudor: don
«S°-?!; silini watel, con domicilio en

capital, avenida José Antonio, 66.unos que se reclaman: 557 pesetas.

u°Ji que corresponde: 1957.
ca "r/vJehí, ul° matrícula M-75.941, mar-
W UmT' t'22 HP ' deudor: don An-
esta can , Martínez, con domicilio en
íadoernü ' plaza de la Cebada, 4. Ano-
rráfico d

S° en la Iefatura Provincial de

df>
6 íSta provincia a nombre de don

So en * Antomo González, con domici-
"íniero 4n

capita1
' calle Andrés Mellado,

Añolta°S„ que se rec laman: 396 pesetas.
U_Vpq,Ue corresponde: 1957.

* "HiSnr 1CUi° ma trícula M-83.616, mar-
23'' de 32 HP ' deudor:

en esta ° Jiménez, con domici-
CaPlta1' Calle Escalinata, 8.

Ario a n
qUe se reclaman 478 pesetas.

l2.^Vprec0rresP°nde: 1957.
"Guzzi" ST 11'0™3«culo M-96.133, mar-
Verde Sn \u25a0 ' deudor: don Francis-

*'• cali? n Íon domicilio en esta ca-
**$!Sr Baia> 36-
Años a n

Se redaman: 216 pesetas.
1959. que corresponden: 1957, 1958

En esta Administración se encuentran
intervenidos los automóviles marca "Ford
Taunus", modelo 17-M, sin matrícula, con
multa impuesta al propietario, desconoci-
do, de diez mil pesetas, expediente I. T.
Automóviles núm. 278 68, y automóvil
marca "Mercury", matrícula T-9.592, con
multa a su propietario, don William Otis
Watson, de siete mil quinientas pesetas,
expediente núm. 280/68-1. T. Automóvi-
les, dándose un plazo de quince días, a
partir de esta fecha, para que se personen
sus propietarios en esta Administración y
abonen dichas multas; transcurrido dicho
plazo se considerarán como abandonados
de hecho, subastándose los vehículos.

El Administrador (Firmado)
(G. C—7.066)

Año a que corresponde: 1959,
36.—Vehículo matrícula M-149.555,

marca "Lube" de 1 HP, deudor: don Ubal-
do Velázquez Vega, con domicilio en esta
capital, calle Oriente, 5

Débitos que se reclaman: 72 pesetas,

35.—Vehículo matrícula M-146.556,
marca "Rondine", de 1 HP, deudor: don
Manuel Salas Castillejo, con domicilio en
esta capital, calle Espino, 6.

Año a que corresponde: 1959.

34.—Vehículo matrícula M-141.475,
marca "BJR" de 1 HP, deudor: don Joa-
quín Lázaro Urrea, con domicilio en esta
capital, calle Ribera del Manzanares, 64.

Débitos que se reclaman: 72 pesetas.

72 pesetas,
Año a que corresponde: 1959.
Débitos que se reclaman

1959,Año a que corresponde
33.—Vehículo matrícula M-133.281,

marca "Vespa" de 1 HP, por insolvencia
del deudor don José Miguel Ferrer e ins-
crito en la Jefatura Provincial de Tráfico
de esta provincia a nombre de don José
Ramón Selles, calle Generalísimo, 55, Al-
tea, de la provincia de Alicante.

Año a que corresponde: 1959,
72 pesetas.Débitos que se reclaman

23.—Vehículo matrícula M-132.956,
marca "Lambretta" de un HP, deudor:
don Ramón Pérez Viejo, con domicilio
en esta capital, calle Bailen, 11, anotado
embargo en la Jefatura Provincial de Trá-
fico de esta provincia a nombre de don
Agustín Martínez López, domiciliado en
Cancela de Goicochea, 5, de esta capital.

Débitos que se reclaman, 72 pesetas.

31.—Vehículo matrícula M-141.485,
marca "Dondine" de 1 HP, deudor: don
Ángel López Castellví, con domlicilio en
esta capital, plazo Geólogos, 2.

Año a que corresponde: 1959,
Débitos que se reclaman: 72 pesetas,

30.—Vehículo matrícula M-125.681,
marca "Lube" de 1 HP, deudor: don Gre-
gorio Pulido Cobo, con domicilio en esta
capital, calle T. Almudena, 10.

29.—Vehículo matrícula M-125.974,
marca "Seat" de 10 HP, deudor: don Vi-
cencio Larrea Martínez, con domicilio en
esta capital, calle de Leganitos, 39, anotado
embargo en la Jefatura Provincial de Trá-
fico de esta provincia a nombre de don
Gamaliel Sánchez López, domiciliado en
Villarramiel, de la provincia de Palencia.

Débitos que se reclaman: 360 pesetas.
Año a que corresponde: 1959.

Débitos que se reclaman: 72 pesetas.
Año a que corresponde: 1959.

Contreras de la Paz, con domicilio en esta
capital, avenida José Antonio, 57.

Débitos que se reclaman: 900 pesetas.
Año a que corresponde: 1959.
28.—Vehículo matrícula M-98.977, mar-

ca "Lube" de 1 HP, deudor: don JoséMartín Lorenzo, con domicilio en esta ca-
pital, calle Carlos Ruiz, 5.

4i.—Vehículo matrícula M-163.167,

marca "Lube" de 1 HP, deudor: don Juan
José Málaga Boites, con domicilio en esta

capital, calh Ramiro Molina, 4.
Débitos que se reclaman: 72 pesetas.

Año a que corresponde: 1959.

Año a que corresponde: 1959.
40. —Vehículo matricula M-163.159,

marca "DKW" de 5 HP, deudor: don En-
rique García Gómez, con domicilio en este
caoíta!, calle Segovia, 27, inscrito en la

Jefatura Provincial de Tráfico de esta pro-
vincia a nombre de don José Luis Váz-
quez Vázquez.

Débitos que se reclaman: 120 pesetas.

Año a que corresponde: 1959.

Año a que corresponde: 1959.
39. —Vehículo matricula M-l60.780,

marca "Vespa" de 1 HP, deudor: don Ma-
nuel Vega Rodrigo, con domicilio en este

capital, plaza Santo Domingo, 7. \u25a0

Débitos que se reclaman: 72 pesetas

Débitos que se reclaman: 72 pesetas

Año a que corresponde: 1959.
38.—Vehículo matrícula M-159.467,

marca "Montesa" de 1 HP, deudor: don
Constantino Jiménez Rosillo, con domici-
lio en esta capital, calle Humilladero, 18

Débitos que se reclaman: 72 pesetas

37.—Vehículo matrícula M-158.509,

marca "Norton" de 1 HP, deudor: don
Joaquín Madrid Diez, con domicilio en
esta capital, paseo Florida, 9, anotado em-
bargo en ia Jefatura Provincia] de Tráfico
de esta provincia a nombre de don Bonifa-
cio Isala Renedo, domiciliado en San
Eduardo, 12, de esta capital.

Año a que corresponde: 1959,
Débitos que se reclaman: 72 pesetas

19.—Vehículo matrícula M-131.440,
marca "Lambretta" de 1 HP, deudor: don
Sebastián Ridez Amaya, con domicilio en
esta capital, calle Mayor, 73, anotado em-
bargo en la Jefatura Provincial de Tráfico
de esta provincia a nombre de don Mel-
chor Alarcón Pardo, en Cortés de Baza
(Granada). Nueva, 11.

3

Años a que corresponden: 1958 y 1959,
Débitos que se reclaman: 144 pesetas.



Rozas de Puerto Real, a 12 de noviem-
bre de 1968. —, El Alcalde, Alberto Fer-
nández.

Rozas de Puerto
196...

Alcorcón, a 22 de noviembre de 1968.
(G. C—7.015) (O.—76.263)

Don Antonio Robledo García solicita au-
torización para instalar un local para venta
al por menor de aves, huevos y caza en la
calle de Alfares, número 24 (Galería Co-
mercial, puesto número 9).

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Los pliegos de condiciones se pueden
examinar en la Secretaría del Centro.

, Por Dios, España y su Revolución Na-
cional-Sindicalista.

Madrid, 26 de noviembre de 1968.—El
Presidente de la Comisión Ejecutiva De-
legada, Eduardo Martínez Fernández.

(G. C—7.067) (O.—76.292)

El precio tipo de subasta se fija en
67.130 pesetas (sesenta y siete mil ciento
treinta pesetas).

Se convoca subasta para enajenar ma-
quinaria, mobiliario, herramienta y utillaje
en estado inservible y chatarra de hierro.

Los industriales a quienes pueda inte-
resar esta subasta podrán presentar sus
proposiciones en la Institución Sindical
"Virgen de Ja Paloma", calle de Francos
Rodríguez, núm. 114, en horas de diez a
trece (Secretaría), hasta las doce horas del
día 19 de diciembre próximo.

El acto de apertura de proposiciones se
celebrará el día 20 de diciembre, a las die-
cisiete horas.

(G. C—7.022)

Lo que se hace saber a fin de que en el
plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse
las observaciones pertinentes.

En San Sebastián de los Reyes, a 22 de
noviembre de 1968. — El Alcalde, Dioni-
sio Sastre V.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
A los efectos de los artículos 30 del Re.

glamento de 30 de noviembre de l%{
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzode 1963, y conforme a los dispuesto en lasOrdenanzas municipales de Policía Urbana
de esta localidad, se hace público que el
vecino don Gaspar Jiménez Luis ha soli-
citado licencia para instalar un taller de
ebanistería, arte y decoración en la calle
de San Pancracio, número 3, de esta lo-
calidad.

BATRES
Tramitándose en este Ayuntamiento ex-

pediente de suplemento de crédito y trans-
ferencia de crédito por medio de superávit,
en el Presupuesto ordinario del ejercicio
actual, para atender obligaciones inapla-
zables del Municipio, queda expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento,
por espacio de quince días hábiles, durante
los cuales podrá examinarse y formular las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

(G. C—7.016)

Barres, a 21 de noviembre de 1968
El Alcalde (Firmado).

(O.—76.264)

ROZAS DE PUERTO REAL
Aprobado debidamente y con autoriza-

ción concedida por la Superioridad, se
anuncia subasta para la enajenación de las
parcelas que a continuación se relacionan: BECERRIL DE LA SIERRA

Tramitándose en este Ayuntamiento ex-
pediente de suplemento y habilitación de
crédito por medio de superávit, en el Pre-
supuesto ordinario del ejercicio actual, que-
da expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días, al objeto de su examen y formular re-
clamaciones que se estimen pertinentes.

(O—76.265)(G. C—7.017)

Becerril de la Sierra, a 22 de noviembre
de 1968. — El Alcalde, P. D. (Firmado).

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público en Secreta-

ría, por quince días, durante los cuales se
admitirán las reclamaciones que se presen-
ten, en el expediente número 5 de modi-
ficación de créditos, en el vigente Presu-
puesto ordinario, por transferencia, ascen-
dente a 387.825,00 pesetas.

(O.—76.266)

Colmenar de Oreja, a 22 de noviembre
de 1968. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.018)

ARANJUEZ
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno,

en sesión del día 24 de octubre último, el
pliego de condiciones relativo a la subasta
de ¡as obras de reforma de los depósitos
reguladores de agua para abastecimiento de
la población de este Municipio de Aran-
juez, y no habiéndose formulado reclama-
ción alguna contra el mismo durante el
plazo reglamentario de exposición al pú-
blico, y aprobado igualmente el proyecto
por la Comisión Provincial de Servicios
Técnicos, por el presente, se anuncia la
subasta de referencia para la realización
de las dtadas obras, con arreglo al pro-
yecto y pliego de condiciones facultativas
y administrativas obrantes en el expediente.

El plazo de ejecución de las obras será
el de seis meses, contados a partir de la
fecha de la adjudicación definitiva.

El tipo de licitación en baja es de pe-
setas 1.290.283,75, incluidos los honora-
rios técnicos y beneficio industrial.

La garantía provisional para tomar parte
en la subasta será del 2 por 100 del impor-
te del tipo de la misma, señalada anterior-
mente, y la fianza definitiva del 4 por 100
del importe total del remate. Las garantías
se prestarán en la forma prevista en el ar-
tículo 74 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Las plicas para tomar parte en la subaste
se presentarán en sobre cerrado, con ins-
tancia formulada con arreglo al modelo que
se inserta al final de este anuncio, debiendo
acreditar además hallarse en posesión del
carnet de empresa, declaración jurada
de no estar incapacitado ni tener ninguna
incompatibilidad, debiendo presentarse jun-
tamente con el resguardo del depósito pro-
visional, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante los días y horas hábiles
de oficina, que lo son de las nueve a las ca-
torce horas de la mañana, y durante el
plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente de la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial" del Es-
tado.

La apertura de plicas se efectuará en el
Salón de sesiones u otra dependencia de
esta Casa Consistorial, al día siguiente hábil
y a las doce horas del plazo en que ter-
mine el de presentación de plicas, y ante
la mesa constituida para tal fin y acto.

Para todo lo no previsto en el pliego de
condiciones, será de aplicación el Regla-
mento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales y demás de general aplicación
por vigentes.

CHAPINERÍA

Aprobado por este Ayuntamiento el plie-
go de condiciones económico-administrati-
vas que ha de servir de base a la subasta a
celebrar, para el arrendamiento del servicio
de recogida de basuras municipal, queda
expuesto al público en la Secretaría de
esta Corporación, durante el plazo de ocho
días hábiles, para que se puedan presentar
las reclamaciones que se estimen pertinen-
tes contra el mismo.

(G. C—7.019)

Chapinería, a 19 de noviembre de 1968
El Alcalde (Firmado).

(O.—76.267)

Caso de quedar desierta todas o alguna
de las parcelas anunciadas, se efectuará una
segunda subasta en las mismas condiciones
y a los diez días hábiles de la celebración
de la primera.

Parcela número 6 de 494 metros cua-
drados.

El precio tipo de licitación es el de cinco
pesetas metro cuadrado, para todas y cada
una de las parcelas relacionadas.

La subasta se celebrará en la Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, y con la
asistencia del señor Secretario del Ayun-
tamiento, que dará fe del acto, al siguiente
día hábil de cumplirse veinte también há-
biles, y a contar del siguiente en que apa-
rezca el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y a las doce ho-
ras.

Las proposiciones para optar a este su-
basta se ajustarán al modelo inserto al final
reintegrada en legal forma y se presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, en so-
bre cerrado acompañado del resguardo de
haber depositado en esta Depositaría mu-
nicipal el importe del 5 por 100 del tipo
de licitación y llevando en el sobre la ins-
cripción siguiente: Proposición para optar
a la subaste de la parcela de terreno seña-
lada con el número ... en el anuncio de
convocatoria inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, adinero ..., de fecha

El plazo de presentación de proposicio-
nes, desde el día siguiente hábil de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia hasta las doce ho-
ras del día en que se cumplan los veinte
hábiles, durante las horas de oficinas.

Las proposiciones irán acompañadas de
la declaración jurada, que determina los
artículos 4.° y 5.° del vigente Reglamento
de Contratación municipal, de incapacidad
e incompatibilidad.

Parcela número 5 de 825 metros cua-
drados.

Parcela número 3 de 1.050 metros cua-
drados.

Parcela número 2 de 700 metros cua-
drados.

Sirio Carretera Vieja
Parcela número 1 de 1.500 metros cua-

drados.

(G. C—7.023) (O.—76.271)

SERRANILLOS DEL VALLE
Tramitándose en este Ayuntamiento ex-

pediente de suplemento de crédito y trans-
ferencia de crédito por medio de superávit,
en el Presupuesto ordinario del ejercicio
actual, para atender obligaciones inaplaza-
bles del Municipio, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento,
por espacio de quince días hábiles, durante
los cuales podrá examinarse y formular las
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Serranillos del Valle, a 21 de noviembre
de 1968. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.024) - (O.—76.272)

SOTO DEL REAL
Aprobado por el Pleno de esta Corpo-

ración municipal, en sesión del día 21 del
actual, el expediente.de modificación de
créditos, dentro del Presupuesto ordinario
vigente, mediante transferencia del crédito
disponible en la última partida del concep-
to de "Indeterminados" del capítulo Vil

de Gastos, se halla expuesto al público en

la Secretaría municipal, durante el plazo
de quince días, al objeto de reclamaciones.

Soto del Real, a 23 de noviembre de

1968. — El Alcalde (Firmado). _
(G. C—7.025) (O.—76.273)

TORREJON DE ARDOZ
Don Ramón Fernández Vilaplana, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de esta

villa de Torrejón de Ardoz .(Madrid),
Hace saber: Que el Pleno del Ayun-

tamiento de mi presidencia, en sesión c -
lebrada el día 14 de noviembre actuai,

adoptó entre otros el siguiente acuerdo.
Visto el proyecto de urbanización aei

conjunto industrial "Ardoz I" redactado
por el Arquitecto don Pablo Cantó'„
presenta la empresa "Ardoz, S. A. ,
aprueba el mismo inicialmente y se acU

su exposición pública, durante un mo.

para oir reclamaciones. . ,
Torrejón de Ardoz, a 19 de noviembre

de 1968. — El Alcalde Presidente (Hrnw

do)
(G. C—7.026)

La Serna del Monte, a 20 de noviembre
de 1968. — El Alcalde Presidente (Fir-
mado).

LA SERNA DEL MONTE
Se hallan Expuestas en la Secretaría de

este Ayuntamiento, por el plazo de quince
días, las relaciones de propietarios de fincas
rústicas existentes en este término, cultivos
o aprovechamientos, clase del terreno y su-
perficie, al objeto de que contra las mis-
mas presenten las reclamaciones que crean
oportunas.

Guadarrama, a 23 de noviembre de 1968,
El Presidente de la Corporación, Ángel
Brasas.

(G. C—7.020)

GUADARRAMA
Don Ángel Brasas San Juan, Presidente del

Ayuntamiento de Guadarrama (Madrid)
Hago saber: Que en cumplimiento de lo

dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones Locales, se halla expuesta
al público en este Ayuntamiento la cuenta
general del Presupuesto extraordinario nú-
mero 1, sus justificantes y el dictamen de
la Comisión, por quince días, durante cuyo
plazo, y ocho días más, se admitirán los
reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito.

(reintegrado con póliza de 3 pesetas)
Modelo de proposición

Don , con Documento Nacional de
Identidad , expedido el natural
de , vecino de , profesión
con domicilio en , a V. I. atentamente
acude y expone:

Que enterado del anuncio publicado en
el "Boletín Oficial" del Estado, número ...,
del día , relativo a la subasta para las
obras de reforma de los depósitos regula-
dores de agua para abastecimiento de la
población de este Municipio de Aranjuez,
y no hallándose comprendido en ninguna
de las incapacidades e incompatibilidades
que señala el Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, hallándose en
posesión del carnet de empresa y enterado
del pliego de condiciones administrativas,
así como igualmente de las técnicas y fa-
cultativas que figuran en el proyecto y a
los cuales se compromete a su observación
y cumplimiento, propone realizar las ci-
tadas obras por la cantidad de (cítese
la cantidad en letra), en los plazos y con-
diciones estipuladas.

Fecha y firma
Al pie de ia instancia: Señor Alcalde del

Ayuntamiento de Aranjuez.
Aranjuez, a 22 de noviembre de 1968

El Alcalde (Firmado)
(G. C—7.013)

VALDERACETE
Acordado por el Pleno de esta Corpo-

ración municipal la prórroga de las
nanzas Fiscales para el ejercicio de *» ;
quedan expuestas al público en la > ' j
taría de este Ayuntamiento, dura. n

t„¿ e
plazo de quince días hábiles, al objeto

oir reclamaciones.
ALCORCON

Don Antonio Robledo García solicite au-

Ítorización
para instalar un local para venta

de frutas y verduras al por menor en la
calle de Alfares,, número 24 (Galería Co-
mercial, puesto número 10).

Modelo de proposición
Don , vecino de , enterado del

anuncio de subasta de una parcela de te-
rreno al sitio de , señalada con el nú-
mero de orden, del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la provin-
cia, número ..., de fecha , de una su-
perficie de metros cuadrados, ofrece
Ja cantidad de pesetas (en letra y en
cifra), y se compromete y obliga al total
cumplimiento de todas y cada una de las
condiciones aprobadas por la Corporación
y que sirven de base para la subasta, y que
declara conocer.

Prorrogadas

1.—Circulación de vehículos de trac

ción mecánica.
2.—Arbitrio sobre perros.

Don Ángel Brasas San Juan, Presidente del
Ayuntamiento de Guadarrama (Madrid).
Hago saber: Que en cumplimiento de lo

dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones Locales, se halla expuesta
al público en este Ayuntamiento la cuenta
general del "Presupuesto extraordinario nú-
mero 2, sus justificantes y el dictamen de
la Comisión, por quince días, durante cuyo

LUNES 2 DE DICIEMBRE

(O.—76.262)
(O.—76.269)

j plazo, y ocho días más, se admitirán ir*i reparos y observaciones que puedan V. mularse por escrito.
Guadarrama, a 23 de noviembre de 196»¡ El Presidente de la Corporación, AnaeiBrasas. 5

(G. C—7.021)(O.—76.260)
Alcorcón, a 22 de noviembre de 1968

El Alcalde (Firmado).
(G. C—7.014)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, al objeto de que las personas
interesadas puedan formular, en el plazo
de quince días, las reclamaciones que es-
timen pertinentes

(O.—76.270)E-«!«XX>

AYUNTAMIENTOS

(0.—76.274)

(O.—76.268)

(O.—76.261)

Institución Sindical «Virgen de la
Paloma»

4

(G. C—7.012)

Reí, ... de de
(Firma)



K'l3.—Tasa por suministro de agua potable
. ¿omícilio.

14—Participación en el arbitrio sobre la
Riqueza Provincial. \u25a0

15—Tasa sobre rodaje y arrastre de ve-
hículos por vías municipales.

16.—Tasa sobre colocación de postes y

nalomillas.
17—Derechos de enganche en las tube-

rías de conducción de agua..
18.—Arbitrio con fin no fiscal relativo

al decoro y limpieza de fachadas.
Valdaracete, a 22 de noviembre de 1968.

El Alcalde (Firmado)..

ier ¿—Aprovechamiento de agua sobrante

públicos.-
g—Recargo Licencia Fiscal Impuesto

industrias callejeras y am-
1
—Arbitrio sobre la Riqueza Urbana.

U—Arbitrio sobre la Riqueza Rústica.
12—Prestación personal y de transpor-

-Percepción de intereses sobre valo-

v otros signos. .
1 í-ÜReintegro por suministros al Ejer-

dtY—Tasa
1

sobre el servicio del Mate-

(X.—5.128)

Robledo de Chávela, á 26 de noviembre
de 1968. — El Alcalde, Tomás Sánchez.

(G. C—7.053) (O.—76.282)

Aprobado por esta Corporación el pre-
supuesto extraordinario formado para cos-
tear las obras de abastecimiento de agua
a esta localidad y construcción de un Ma-
tadero, queda expuesto, con todos sus
anexos, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, con-
forme determina el artículo 698 de la ley
de Régimen Local, durante cuyo plazo po-
drán los interesados, a que hace referencia
el artículo 683 y por las causas relacio-
nadas en el número 3 del 696 de dicho
texto legal, presentar reclamaciones en este
Ayuntamiento.

ROBLEDO DE CHÁVELA

En Robledillo de la Jara, a 26 de no-
viembre de 1968. — El Alcalde (Firmado).

(G. C—7.052) (O.—76.281)

Lo que se hace saber a fin de que en el
plazo de diez días, a contar desde la in-
serción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse las
observaciones pertinentes.

ROBLEDILLO DE LA JARA
A los efectos de los artículos 30 del Re-glamento de 30 de noviembre de 1961

l 4;°ñ« de k Instrucc¡ón de 15 de marzo
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las
Ordenanzas municipales de Policía Urbanade esta localidad, se hace público que el
vecino don Pablo González Delicado Here-
dero ha solicitado licencia para legalizar ei
molino de piedra movido por agua, sito on
este pueblo, al sitio de Río Rieto, camino
de El Atazar.

Y para su inserdón en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en forma legal a la de-
mandada "Talleres Amep, S. A.", cuyo" ac-
tual domicilio se desconoce, expido la pre-
sente, que firmo y sello en Madrid, a 19
de noviembre de 1968. — El Secretario
(Firmado).

Al propio tiempo se le cita para que
comparezca personalmente el representan-
te legal de la expresada empresa al acto
del juicio para prestar confesión judicial.
Y se le requiere para que aporte a dicho
acto de juicio las nóminas correspondien-
tes a los demandantes durante el año
1966.

Al propio tiempo se le hace saber que
obran a su disposición en la Secretaría
de este Magistratura las copias simples
de las demandas.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que ante esta Magistratu-
ra se siguen a instancia de don Joaquín
Becerro Fernández y 40 más, contra "Ta-
lleres Amep, S. A." y don Dimas Jimé-
nez Alonso, se ha acordado se cite a la
empresa demandada, empresa "Talleres
Amep, S. A.", cuyo actual paradero se
desconoce, para que el día 20 de diciem-
bre próximo y su hora de las diez y cua-
renta minutos de la mañana, comparezca
ante esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, número 27,
para celebrar acto de conciliación y, en
el mismo día, seguidamente, para el jui-
cio de no haber avenencia en el primero,
en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única citación,
que deberá comparecer con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse y
de que los actos no podrán suspenderse
por causa injustificada de asistencia de
parte.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 3

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores depositar previamen-
te el diez por ciento del avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación; y

esta capital y su provincia
Hago saber: Que en autos tramitados en

esta Magistratura de Trabajo número uno,
con los números 1.323-24/66, que a ins-
tancias de don Rafael Negrete, en recla-
mación por despido, contra don Ángel
Pretel Jiménez, he acordado sacar a públi-
ca subasta, por término de ocho días, los
bienes que a continuación se expresan,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura de Trabajo nú-
mero uno, sita en la calle de Martínez
Campos, número veintisiete, bajos, el día
dieciséis de diciembre próximo, a las diez
horas de su mañana; advirtiéndose:

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis-
trado de Trabajo número uno de los de

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

Valdemorillo, a 23 de noviembre de
1968. — El Alcalde, Francisco Rozadilla
González.

(G. C—7.028)

Hace saber: Aprobado por este Ayunta-
miento expediente de modificación de cré-
dito por la cantidad de ciento una mil pe-
setas, dentro del Presupuesto municipal or-
dinario vigente, mediante transferencia de
crédito disponible en la última partida del
concepto de "Indeterminados" del capítulo
VH del estado de Gastos del Presupuesto
ordinario, queda expuesto al público en !a
Secretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días hábiles, durante los
cuales se admiten reclamaciones contra el
mismo.

VALDEMORILLO
Don Francisco Rozadilla González, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Valde-
morillo,

(O.—76.275)

(C—31.029)

Dado en Madrid, a quince de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario, P. H. (Firmado). — El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

Bienes que se subastan

Un automóvil, marca "Mercedes", ma-
triculado en Madrid con el núm. 437.849,
ciento cincuenta mil pesetas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

Villarejo del Salvanés, a 20 de noviembre
* 1968. - El Alcalde (Firmado).W- C.-7.029) (O.—76.276)

Aprobado por el Ayuntamiento en Pleno
la tramitación de un expediente de suple-
mento de crédito por medio de transferen-
cia, en el Presupuesto ordinario del ejer-
cicio actual, por un total de cincuenta y
nueve mü setecientas cincuenta pesetas
(59.750 pesetas) para atender obligaciones
nap.azables del Municipio, queda expuesto
al publico en la Secretaría del Ayuntamien-
to' por espacio de quince días hábiles, du-
™te os cuales podrá examinarse y for-
?u,ar 'as reclamaciones que se estimen per-

VILLAREJO DE SALVANES

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado en autos seguidos
en esta Magistratura con el número 1.533
de 1968, a instancia de Miguel Nájera Lló-
rente, contra Agustín Masgrau Mur, pro-
pietario de Empresa "AMSO", en recla-
mación de salarios, se cita por la presente

a Agustín Masgrau Mur, cuyo actual do-
micilio se ignora, para que comparezca en
la Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en Martínez Campos, número veintisiete,

el día cinco de diciembre próximo, a sus
doce treinta horas, a fin de celebrar los
actos de conciliación y juicio, en su caso,
y prestar confesión judicial;_ previniéndole:

Que es única convocatoria.
Que deberá concurrir con los medios de

prueba de que intente valerse.
Que no se suspenderán dichos actos por

su falta de asistencia no justificada; y

Que de no comparecer sin justa causa,

podrá ser tenido por confeso sobre los he-

chos de la demanda, de la que tiene una
copia a su disposición en la Secretaria de

la Magistratura. .
Madrid, a trece de noviembre de mil

novecientos sesenta y ocho. —El becreta-

rio, Santos Valverde
(B.—4.543)

MagiStratUra de Trabajo número 1
de Madrid

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores depositar previamen-
te el diez por ciento de! avalúo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sadón; y

esta capital y su provincia
Hago saber: Que en autos tramitados en

esta Magistratura de Trabajo número uno,

con los números 1.304 a 1.308/66, a ins-
tancias de don Carlos Aranda y otro, en
reclamación por cantidad, contra don Ma-
riano Arellano Martínez, he acordado sa-
car a pública subasta, por término de ocho
días, los bienes que a continuación se ex-
presan, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura de
Trabajo número uno, site en la calle de
Martínez Campos, número veintisiete, ba-
jos, el día dieciséis de diciembre próximo,
a las diez horas de su mañana; advirtién-
dose:

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magis-
trado de Trabajo número uno de los de

Plazo rl a* e saber a fin de <Jue en el
ierción a días' a contar desde la in-
ctal d i este. edicto en el Boletín Ofi-
obsen,! ;a provincia, puedan formularse las
paciones pertinentes.

1968 AIc n̂das, a 12 de noviembre de
ÍG' r L A,caIde (Firmado).

(O.-76.280)

ALCOBENDAS
A los efectos de los artículos 30 del Re-

amento de 30 de noviembre de 1961
4e \%i

'a Instrucción de 15 de marzo
Ordp conforme a lo dispuesto en las

de Ir1^s municipales de Policía Urbana
««localidad, se hace público que ei

sor °n
A

Ie°ar0 Pabl° Hemán Celestén
con fr' Cia ucencia para instalar un bar
aero 15

en Ia cáns de Huesca, nú-

diariamente, excepto log domingo*
provincia de Madrid se publica
EL BOLETÍN OFICIAL de i*

Bienes que se subastan
Una motocicleta, marca "Vespa", con

sidecar, tres mil pesetas.
Total, tres mil pesetas.

Dado en Madrid, a quince de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario, P. H. (Firmado). — El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

(C—31.030)

Dos sillones tapizados en fibra roja,
tasados en 1.500 pesetas.

Un televisor, marca "Philips", de 23
pulgadas, tesado en 9.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en "skay" beig,
tasado en 5.000 pesetas.

Hace saber: Que en expediente segui-
do ante esta Magistratura, a instancia de
Francisco Puente López, contra Manuel
San Martín Rana, Colegio Modesto La-
fuente, sobre cantidad, bajo el número 21
de 1968, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez en quiebra, los
bienes embargados siguientes:

mero 5 de Madrid y su provincia,

EDICTO

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

Un cuadro que representa un paisaje,
firmado por Lahorga, tesado en 6.000 pe-
setas.

Dos lámparas, una de ocho brazos y
otra de seis, de bronce, tasadas las dos
en 5.000 pesetas.

Una mesa de juego tapizada en paño
verde, tesada en 1.500 pesetas.

Otro cuadro al óleo como el anterior,
que representa una figura de mujer, fir-
mado por Barjola, tasado en 3.000 pe-
setas.

Una nevera, marca "Frisan", de 1 por
0,60, de unos 90 litros, tasada en 2.500
pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de este Magistratura, site en
General Martínez Campos, 27, el día 19
de diciembre próximo, a las doce de la
mañana, y se previene: Que es primera
subasta en quiebra: que el tipo de la su-
baste será el de la tasación; que no se
admitirán posturas que no cubran los dos
tercios de dicho tipo; que para tomar

parte en el remate deberán los licitado-
res consignar previamente el 10 por 100,
por lo menos, de la tasación; que ios bie-
nes embargados se encuentran deposita-
dos en el domicilio del deudor, Modesto
Lafuente, 47, y depositaría de los unsn os
su esposa.

Madrid, 25 de noviembre de 1968.—
El Secretario (Firmado).—El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

(C—31.054)

Lo que hace un total de 33.500 pesetas.

(B.—4.638)

de Madrid

\u25a0 1 =0003=-»— \u25a0

Magistratura de Trabajo número 5

A GALAPAGAR
ración m^ 0- ?0r el pleno de esta Corpo-
¡fada el *'i!?lclpa'» en sesión ordinaria cele-
Pfórrosa rf i

de sePtíembre de 1968, la
a Ordenanzas Fiscales que

qBecU f regir en el ejercicio de 1969,
taria á

exPuestas al público en la Secre-
Píazo de Ayuntamiento, durante el
riones u k

Ce días * a fin de oir reclama-
Galanao Vaciones a las mismas.

El Alca'J; 't a 23 de noviembre de 1968.
«¡ C Vn? nto AlberquiUa López.

—7.051). (X.—5.129)

Don Julio de la Cueva Vázquez. Magis-

trado de Trabajo numero uno de los de

esta capital y su provincia
Haao saber: Que en autos tramitados en

esta Ma^stratura de Trabajo número uno,

?on eí número 1.543/67 a instancias d

doña Dolores Mayor Cerveren reclama

ción por cantidad, contra don Tomasj

cucan, cuyu
Maoistratura de Trabajo

audienc:a de esta Maestra Martíncz
número uno, sita en la caite u

Campos, número «mtjaett, .*>« el

dieciséis de diciembre pr°»™°: * .
horas de su advirüend^.

Que no se admitirán Pos^f s.p q,a tt.
cubran las dos terceras partes de la te

sación; y , misma dc-
Que para tomar parte: en la *

berán los licitadores depositar Jpr

te el diez por
requisito no serán admitidos a

LUNES 2 DE DICIEMBRE

EDICTO

=o<>o=

\u25a0OOO

EDICTO

EDICTO

(C—31.028)

Total, quince mil pesetas.
Dado en Madrid, a quince de noviem-

bre de mil novecientos sesenta y ocho.—
El Secretario, P. H. (Firmado). — El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

Un aparato televisor, marca "Askar",
de 21 pulgadas, en buen estado de funcio-
namiento, ocho mil pesetas.

Una nevera, marca "Edesa", tamaño
mediano, cinco mil pesetas.

Un transistor, marca "Lavis", tamaño
grande, dos mil pesetas.

Bienes que se subastan

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 1

t-a-O-OOi
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(C—31.010)

Audiencia Provincial de Madrid

(G. C—6.948)

Y cumpliendo lo acordado por la Sala
en resolución de esta fecha, para que sir-
va de notificación al penado Carlos Pa-
ños Guzmán, en ignorado paradero, se ve-
rifica mediante el presente edicto, que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, de todo lo cual certifico en Ma-
drid, a 21 de noviembre de 1968.—El Se-
cretario (Firmado).

cia de 4 de diciembre de 1964 para la aper-
tura de dicho baúl en presencia del Pro-
curador del penado, inventariando los efec-
tos que contiene y haciéndole entrega de
los de uso personal que no tengan valor
especial.—7. La participación del penado
en la entidad "Ébano, S. L." (folios 205
y 225 del sumario). —, 8. El piso tercero
derecha de la casa núm. 221 de la ave-
nida Doctor Esquerdo, de esta capital, que
se embargó a María Moreda Berea en la
pieza de responsabilidades pecuniarias, y
quedó intervenido a resultas de la presen-
te causa. — 9. El apartamento sito en el
bajo C derecha de la calle Pez Volador,
número 7, de esta capital, que adquirió el
penado a nombre de la Sociedad inexis-
tente "Inmobiliaria Neypa, S. A." (folio
390 vuelto), debiendo el instructor notifi-
car sin demora el embargo de estos dos
inmuebles tanto al condenado como a la
"Inmobiliaria Rubán, S. A.", y a las per-
sonas o representantes legales de las enti-
dades a cuyo favor aparezcan inscritos en
el Registro de la Propiedad, a los efectos
prevenidos en el párrafo 2.° del artículo
531 del vigente Código Penal, cuyo con-
tenido se les hará saber. —- 10. El auto-
móvil marca "Seat" 1.400-C, matrícula
M-289.603 (folios 326 a 333 y 376 del su-
mario).—11. El automóvil "Seat", mode-
lo 600, matrícula M-264.501, obrando in-
tervenido en la pieza de responsabilidad
civil. Y por último, que se dé el destino
legal a la pistola, marca "Walman", des-
crita en el folio 42 del sumario.—Póngase
esta resolución, una vez firme, en conoci-
miento del Tribunal de Cuentas, para cons-
tancia en el expediente que se tramita ante
el mismo. — Así lo acuerdan, mandan y
firman los ilustrísimos señores anotados
al margen, de lo que certifico.—Valeriano
Valiente.—José M.a C. Pinillos.—Antonio
Laguna. (Rubricados). —Luis Fuentes. (Ru-
bricado.)"

(B.—4.621)

PROVIDENCIAS IUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Carlos de la Vega Benayas, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro
de esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo que en el referido Juzgado se siguen
bajo el número ciento cincuenta y tres de
mil novecientos sesenta y ocho de orden,
promovidos por el Procurador don Ber-
nardo Feijóo, en nombre y representación
de "Proveedora Agrícola e Industrial, So-
ciedad Anónima", contra don Francisco
Valdueza Mañanes, declarado en rebeldía,
sobre cobro de cantidades, se sacan a la
venta en pública subasta, que se celebrará
por primera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado el día veintiocho de diciem-
bre próximo, a las once horas de su ma-
ñana, y por el tipo de setenta mil pesetas,
en que han sido tasados los bienes mue-
bles embargados al referido ejecutado se-
ñor Valdueza Mañanes, y que son los si-
guientes:

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente sobre la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto el diez por ciento del indi-
cado tipo.

Y se advierte a los licitadores

Un cilindro curvador de chapa, marca
"Agial", de dos metros, con motor.

Y una plegadora, marca "Agial", ochofuerte, a mano.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

(A.—53.828)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción que la Ley previene, expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cinco de no-
viembre de mil novecientos sesenta yocho.
El Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—53.827)

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Tercero

Un comedor de madera de embero i
tilo moderno; mesa rectangular; seis 1lias tapizadas en tela roja con'respald
de rejilla; dos sillones haciendo juego ellas sillas; aparador-vitrina con tres cal
neS en la parte central inferior y dos pUá
tas a los lados y dos entrepaños de crltal en la vitrina-aparador; una cómo]
estilo moderno, con dos puertas y eS p3
haciendo juego con la cómoda; una colsola pequeña con tapa de mármol; uní
llón de orejas tapizado en color rojo- {
televisor "Iberia", de veintitrés pulgada
con UHF y mesa metálica con rueda!dos butacas tapizadas en tela gris con 9
res en relieve; una lámpara de cristal, 4
tilo Imperio, de seis luces; una coq'ud
con dos cajones en la parte inferior y trl
puertas de cristal; un frigorífico, mar]
"Termofrigidus", y dos armarios-roper]
de tres cuerpos, uno con luna en el cuJ
po central.

Lote número dos. —Los siguientes rJ
nes muebles:

Para su remate se ha señalado el d
doce de diciembre próximo, a las once 1
su mañana, en la Sala de audiencia d
Juzgado de primera instancia número di
de Madrid, sito en la calle del Geneí
Castaños, número uno.

setas

Dichos bienes salen a la venta en
suma de treinta y tres mil doscientas

Lo que se hace público por el presa
te, advirtiéndose: Que indicados* derechj
de traspaso y bienes muebles salen i
dos lotes diferentes, en las sumas expa
sadas al final de cada uno de ellos; qj
para tomar parte en la subasta deberá
los licitadores consignar previamente, e
la mesa del Juzgado o establecimiea
destinado al efecto (Caja General de D,
pósitos), una cantidad igual, por lo ra]
nos, al diez por ciento efectivo de 1
cantidades fijadas a cada uno de ellos, si
cuyo requisito no serán admitidas sus pl
posiciones; que no se admitirán postuJ
que no cubran las dos terceras partes 1
expresados tipos de subasta; que porl
que respecta a los derechos de traspal
el rematante contrae la obligación de pa
manecer en el local, sin traspasarlo, el pl
zo máximo de un año y destinarlo, di
rante ese tiempo, a negocio de la mis*
clase que el que se ejerce en la actúa
dad; que ha de notificarse al arrendad!
la mejor postura ofrecida o, en su cal
la cantidad por la que la parte acta
pretenda la adjudicación; que quedará I
suspenso la aprobación del remate y, |
su caso, la adjudicación de dichos dea
chos, hasta que transcurra el plazo pa
el ejercicio de tanteo, prevenido en el a
tículo treinta y cinco de la ley de Arrq
damientos Urbanos; que la consignad"
del precio total en que sean rematados d
chos bienes muebles y derechos de tri
paso se verificará dentro de los tres di
siguientes al de la aprobación del remal
y que éste podrá hacerse a calidad de q
der a un tercero.

Y para su inserción, con la antelacij
necesaria, en el Boletín Oficial de ej
provincia expido el presente en MadrJ
a veintidós de noviembre de mil novecia
tos sesenta y ocho. —El Secretario (r\
mado). —Visto bueno: El Magistrad
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—53.83 ij

Dado en Madrid, a veintidós de a
viembre de mil novecientos sesenta j
ocho.—L. A. Burón Barba.^El Secrel
rio, J. Teruel. (Rubricados.)

fijado al efecto en la escritura de présta-
mo, no admitiéndose posturas que no cu-
bran dicho tipo.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
ocho de enero próximo, a "las once y me-
dia de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores:

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por este Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de los de esta
capital, en el procedimiento seguido al am-
paro del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, a instancia de don Mi-
guel Matías Diez, contra don Enrique Ho-
yos Sánchez y doña Bibiana Martín An-
tón, en reclamación de un préstamo hipo-
tecario, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la finca hipote-
cada: "Edificio para nave industrial y vi-
vienda para instalar una fábrica de mue-
bles metálicos, en término municipal de
Alcobendas, al sitio Camino Viejo de San
Sebastián; constará de una planta semi-
sótano, que por la fachada posterior, en
!a planta baja; dos plantas más para nave
(baja y primera) y una tercera planta, con
utilización para viviendas; ocupa el solar
una superficie, aproximada, de cuatrocien-
tos metros cuadrados, lindando: en línea
de diez metros, con la carretera de Alco-
bendas a San Sebastián de los Reyes, fin-
ca que más extensamente se describe en
la escritura de préstamo porque se pro-
cede. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Colmenar Viejo al tomo doscien-
tos sesenta y dos, libro sesenta y tres de
Alcobendas, folio treinta y ocho, finca nú-
mero dos mil ochocientos veinticinco, ins-
cripción primera".

EDICTO

"La Sala acuerda: Devuélvanse a María
Moreda Berea las alhajas siguientes, que
le fueron intervenidas al iniciarse la pre-
sente causa: Una pulsera, al parecer, de
oro, de esterilla, de anchura unos dos cen-
tímetros y medio; dos pesos mejicanos (de
50 cada uno), de 37,5 gramos de oro puro,
años 1821-1943; un reloj de pulsera, al
parecer, de oro, marca "Omega", con diez
brillantitos en el armi, de igual metal, for-
ma redonda; dos aretes, al parecer, tam-
bién de oro; una sortija, al parecer, de
oro, de fantasía y de forma segmentada;
otra sortija, al parecer, de oro, con una
piedra ágata (media) en el centro,, con
montura circular.—No ha lugar al embar-
go del piso tercero de la casa núm. 7 de
la calle Pez Volador, ni el del piso quin-
to A de la casa núm. 139 de la calle Jor-
ge Juan, ambos de esta capital. Y en res-
puesta al suplicatorio elevado por el Juz-
gado instructor, remítasele el sumario,
pieza de responsabilidades pecuniarias y
testimonio literal de esta resolución con
orden, para que, en su cumplimiento, pro-
ceda a la devolución de las alhajas acor-
dadas, y al embargo en dicha pieza y apli-
cación del artículo cuarenta y ocho del
Código Penal a los siguientes bienes:
1. El abrigo y alhajas que constan en el

folio 387 vuelto del sumario.—-2. El sal-
do a favor de "Suministros Carpa" exis-
tente en el Banco Hispano Americano de
la calle Conde de Peñalver, que asciende
a 1.091,20 pesetas (folio 195 del suma-
rio).—3. El saldo a favor del penado en
el Banco de Santander (folio 308-del su-
mario). —4. Los saldos a favor del penado
y de su esposa en el Banco Español de
Crédito (folio 316 del sumario). —5. Las
cantidades que la Policía ordenó a la se-
ñorita Lourdes Divasson Cilveti retener de
los plazos trimestrales del precio de com-
pra del piso quinto A de la casa núme-
ro 139 de la calle Jorge Juan, de esta ca-
pital (folio 422 del sumario).—6. Los bie-
nes que tuvieren valor especial contenidos
en el baúl intervenido al penado, reseña-
dos en el acta del folio 30 del sumario,
debiendo cumplimentar el Juzgado instruc-
tor la orden que se le libró en providen-

Certifico: Que en la causa instruida en
el Juzgado núm. 20, bajo el núm. 37 de
1962, por delito de falsedad y apropiación
indebida, contra Carlos Paños Guzmán, se
dictó con fecha 31 de octubre de 1968 el
auto, cuya parte dispositiva es como sigu?:

vincial

Don Luis Fuentes Pérez, Secretario de la
Sección Primera de esta Audiencia Pro-

Primero
Que el tipo del remate es el de

dos millones ciento cincuenta mil pesetas,

EDICTO
En virtud de providencia del día

hoy, dictada por el señor Juez de pnj
ra instancia número veinticinco de I
drid, en autos juicio ejecutivo promovn
por la "Sociedad Española de Comer
y Crédito, S. A.", contra don Miguel i

ees Sánchez, sobre cobro de cantidad,
sacan a la venta en pública y primera
basta, los siguientes bienes:

Un tresillo, compuesto de sofá 5

butacas
Una mesa de comedor grande y un n

chero y una vitrina.
Un mueble-librería. „,
Un aparato de televisión, marca

glo", de diecinueve pulgadas.
Un frigorífico, marca "Termofngiau

de doscientos litros. ,
Para el remate de tales bienes, se

Dichos derechos salen a la venta en la
suma de doscientas mil pesetas.

Lote número uno.—Los derechos de
traspaso del local segundo de la finca nú-
mero cincuenta y siete de la calle de Joa-
quín Costa, de esta capital, destinado a
cafetería denominada "Kenia".

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez de Madrid penden, bajo el nú-
mero doscientos setenta y cuatro de mil
novecientos sesenta y siete, autos de jui-
cio ejecutivo instados por don César Ma-
dariaga Setién, representado por el Procu-
rador don Francisco Martínez Arenas,
contra don Fernando Martín Bello, mayor
de edad, casado, con domicilio en Villa-
mil, número diez, primero B, sobre pago
de cantidad, en los que, por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los siguientes bie-
nes muebles y derechos de traspaso:

EDICTO

LUNES 2 DE DICIEMBRE

CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 4

EDICTO

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 25

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 6

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin la que no serán
admitidos.

Segundo

Y para que sirva de citación a la em-
presa "Alejandro Rubio, S. A.", que se
encuentra en ignorado paradero, y para
su publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente en Ma-
drid, a 11 de noviembre de 1968.—El Se-
cretario (Firmado).

En los autos que se siguen en este Ma-
gistratura de Trabajo número seis, en re-
clamación de salarios, a instancia de Be-
nito Sacaluga Jiménez, en representación
de su hijo menor de edad Benito Sacalu-
ga Ariño, contra "Alejandro Rubio, So-
ciedad Anónima", con el número 1.759-68,
se ha acordado por el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo que se cite a la
parte demandada, "Alejandro Rubio, So-
dedad Anónima", cuyo paradero se igno-
ra, para que comparezca en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en la
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 27, el día 16 de diciembre próximo,
a las diez quince de su mañana, para ce-
lebrar acto de conciliación, y seguidamen-
te, en caso de no avenencia, el de juicio,
en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria, y que deberá concurrir con to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse, y que los actos no podrán sus-
penderse por falta injustificada de asisten-
cia de parte, debiendo asistir persona con
facultades para absolver posiciones en
confesión judicial.
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tovirá de tipo la suma de veintidós

/quinientas pesetas en que han sido

tasados

No se admitirán posturas que no cu-

m las dos terceras partes de dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, también cuando menos, las dos
terceras partes del expresado precio.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
que firmo en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, Alfredo Trillo Noval.—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—53.826)

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta:

Que deberán consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, cuando me-
nos, el diez por ciento del precio de ta-
sación; y

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalado el día veintisiete del próximo di-
ciembre y hora de las doce de su ma-
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres.

Dicho bien ha sido tasado pericialmente
en la cantidad de ocho mil quinientas pe-
setas, hallándose depositado en el domici-
lio del demandado, sito en Madrid, calle
del Pez, número veintiuno, en la persona
de la esposa del demandado, doña Basi-
lisa Vela Medina..

sin número visible, completamente nuevo,
con su mesa de pie de hierro y tapa de
poliester.

(A.—53.876)

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y ocho. —
El Secretario, P. H. (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Cuarta

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, so-

bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-

neral de Depósitos, el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-

mitidos.

JUZGADO NUMERO 10

Hace saber: Que en los autos de cog-
nición seguidos en este Juzgado con el nú-
mero doscientos noventa y dos de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia del
Procurador don Rafael Rodríguez y Ro-
dríguez, en nombre de "Hermes, Cía. Anó-
nima Española de Seguros", contra don

Jesús Oria Martín, sobre reclamación de
cantidad, he acordado, en providencia de
esta fecha, sacar a la venta en pública su-
basta los bienes muebles embargados al
demandado, que más abajo se indican, en
las condiciones que se mencionan.

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de esta
Villa,

Que las cargas o gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, quedarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, comprensiva de las inscripciones de
dominio y Derechos Reales, a que está
afecta. la finca hipotecada, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo lidiador
acepta como bastante la titulación; y

Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar pre-
viamente en este Juzgado o acreditar ha-
berlo hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto el diez por ciento del pre-
cio que sirvió de base a la segunda su-
basta, que fué' el setenta y cinco por cien-
to de la cantidad de siete millones de pe-
setas, que es el precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado el día trein-
ta de enero de mil novecientos sesenta y
nueve, a las once de su mañana, sin su-
jeción a tipo, haciendo constar:

monte a Huelva, y los demás linderos conla finca_ donde está enclavada; consta de
piso bajo y alto. El piso bajo consta dedos viviendas, con una superficie cada unade ciento cincuenta y nueve metros ochodecímetros cuadrados. Se componen de
tres dormitorios, comedor, cocina, aseo,despensa y patio.—Y el piso alto constade otras dos viviendas, con una superficie
cada una de ellas de ciento dieciocho me-
tros cuadrados útiles, y se compone de
tres dormitorios, comedor, cocina, aseo,
despensa y azotea.—Dichas viviendas tie-
nen su entrada por el zaguán, sito en el
centro del edificio, sirviendo el mismo tam-
bién de acceso por una escalera de mani-
postería a las dos viviendas del piso alto.Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Huelva al tomo doscientos cuarenta,
libro treinta y ocho de Gibraleón, folio
doscientos treinta y cuatro, finca dos mil
seiscientos noventa y cuatro.

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Una máquina de coser, marca "Refrey",
preferida, en perfecto estado de funciona-
miento.

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio número doscientos
treinta y seis de mil novecientos sesenta
y siete, por el señor Juez municipal nú-
mero ocho de los de esta capital, para la
exacción de una multa de doscientas se-
senta y dos con cincuenta pesetas, más
costas del Juzgado, impuesta por la Jefa-
tura Provincial del Tráfico de Toledo a
José Prada Losada, se sacan a la venta en
pública y tercera subasta, por el tipo de
su tasación de tres mil pesetas, sin suje-
ción a tipo, el siguiente bien:

EDICTO

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia expido el
presente en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez muni-
cipal (Firmado).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, diecisiete,
segundo, el día veintiséis de diciembre
próximo y su hora de las doce, previnien-
do a los licitadores que para tomar parte
en la misma habrán de depositar sobre ia
mesa del Juzgado o sitio destinado al efec-
to el diez por ciento de su tasación, con
la rebaja del veinticinco por ciento.

(A.—53.825)

Una mesa de recibidor de 1,50 X 0,50,

con piedra de mármol veteado y con cua-

dros incrustados de nácar. Y dos guerre-
ros de bronce, de unos 0,40 cm. de altura.

Para la celebración de indicada subasta
se ha señalado el día diecisiete de diciem-
bre próximo, a las once horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, número
tres, piso primero; advirtiendo a los lici-
tadores:

Que para tomar parte en la subasta ha-

brán de depositar previamente sobre la

mesa del Juzgado el diez por ciento del
tipo de tasación; y

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras par-

tes del indicado tipo.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia expido el presente en

Madrid, a veintisiete de noviembre de mil

novecientos sesenta y ocho.-El Secretario
(Firmado).-El Juez municlp¿ 1_f 6̂

a
()
d
)
0)'

Hace saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en este Juzgado con
el número doscientos ochenta y nueve de
mil novecientos sesenta y ocho, para la
exacción de la multa impuesta a don Ma-
nuel José Cárdenas Lagos, se ha acordado,
en proveído de esta fecha, sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez y

con sujeción al tipo de tasación, que as-
ciende a la suma de dos mil pesetas, los
bienes embargados al expresado sancio-
nado, depositados en poder del mismo, en
su domicilio, sito en esta capital, avenida
de Menéndez Pelayo, número cuarenta
y nueve, piso quinto izquierda, que con-
siste en

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de los
de Madrid,

EDICTO

Que no se admitirán posturas que no

cubran, también cuando menos, las dos

terceras partes del expresado precio.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia expido el presente,

que firmo en Madrid, a veintiséis de no-

viembre de mil novecientos sesenta y ocho.

El Secretario. Alfredo Trillo Noval—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado)

(A.—5Í.8Z/)

Una librería moderna, en poliester mate,

con tres cajones, mueble-bar, dos puertas

y vitrina con un entrepaño, completamen-

te nueva. .
Dichos bienes han sido tasados pericial-

mente en la cantidad de quince mil qui-

nientas pesetas, hallándose depositados en

la calle Cava Baja, número quince, tienda

de muebles, en la persona del dependiente
don Manuel Fuertes López.

Para que tenga lugar d remate ha sido

señalado el día veintisiete del próximo di-
ciembre y hora de las doce de su mañana

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito

en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número tres.

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta:

Que deberán consignar previamente so-

bre la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, cuan-
do menos, el diez por ciento del precio

de tasación; y

Bienes embargados

Un tresillo, compuesto de dos .sillones
y sofá, con cojines y tapizado en skay,

color imitación cuero, completamente
nuevo.

JUZGADO NUMERO 27

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 985 de 1966. que se sigue en este

Juzgado, por malos tratos y amenazas, con-
tra el condenado Julio Aisa Ruiberriz, ac-

tualmente en ignorado paradero, se prac-

ticó tasación de costas, con fecha 20 de
septiembre de 1968. ascendente a la can-
tidad de doscientas ochenta y cinco pese-

tas (285 pesetas), a abonar por el mismo,

Bienes embargados

Un aparato televisor, marca "Werner",

de diecinueve pulgadas, de dos cadenas.

donan

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

juez municipal del número diez,

Hace saber: Que en los autos de cog-

nición seguidos en este Juzgado con el nu-

mero doscientos noventa y seis de mil no-

vecientos sesenta y seis, a instancia de

"Hermes, Cía. Anónima Española de Se-

guros", representada por el Procurador
don Rafael Rodríguez y Rodríguez, contra

don Emeterio Marcos Ruiz, sobre reda-

mación de cantidad, he acordado, en pro-

videncia de esta fecha, sacar a la venta en

pública subasta los bienes mueb.es em-

bargados al demandado, que más abajo se

indican, en las condiciones que se men-

En virtud de lo acordado, en el expe-

diente de apremio número seiscientos
ochenta y seis de mil novecientos sesenta

y siete, por el señor Juez municipal nu-

mero ocho de los de esta capital, para la

exacción de una multa de diez mil quinien-

tas pesetas, más costas del Juzgado im-

puesta por la Jefatura Provincial del Tra-

fico de Madrid a Félix Sanz Jarque se sa-

can a la venta en pública y segunda su-

basta, por el tipo de su tasación de cua-

renta mil pesetas, el siguiente bien:

El vehículo L-5.457, marca "Macklo-

n°Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la p a-

za del General Vara del Rey, numero die-

cisiete, segundo, el día *„£
ciembre próximo y su hora de las doce,

previniendo a los licitadores:
Que para tomar parte en la misma ha

brande depositar sobre la mesa del Juz-
g "do Tsitfadestinado al efecto e diez po

ciento de su tasación, con la rebaja del

veinticinco por ciento.
to„ArSn

Oue las posturas que se hagan tendrán
quÍcubrfr fas dos tercer-.partes de aqu ;
lia, ¿on mencionada rebaja, sin cuyo

el Smetro 24 de ¿«««£¿£¿3.Se^rn-SUosporloslici-
tadores. i Bo.

Y para que conste ..y r «¿1^
letin Oficial de la P™v™a

n0 .
presente en Madrid, a vemM y
viembre de mil nove.entos __
ocho.—El Secretario (Firmaaoj.

municipal (Firmado). (C __3i.059)

EDICTO

EDICTO

Don Manuel Sáenz, Magistrado-Juez del
juzgado de primera instancia número
treinta y uno de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y Secretaría del que refrenda pen-
den los autos número doscientos once de
mil novecientos sesenta y siete, sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria,
a instancia de "Mazzoni Española, Socie-
dad Anónima", domiciliada en Madrid,
calle de Jacometrezo, número cuatro, cuar-
to, representada por el Procurador don
Rafael Rodríguez Rodríguez, contra don
Antonio Torres Garrido y la sociedad
conyugal, constituida con su esposa doña
Luisa Muñiz Garrido, con domicilio en
avenida del General Perón, en Gibraleón
(Huelva), sobre reclamación de cuatro mi-
llones novecientas mil pesetas de princi-
pal, doscientas cincuenta y cinco mil dos-
oentas ocho pesetas de intereses y cuatro-
cientas noventa mil pesetas, para costas; en
f" Que, por providencia de esta fecha, se
«acordado sacar a la venta nuevamente
f publica y tercera subasta, por término
*,TCinte días, la siguiente finca hipote-

y una marquesina para el almace-

-«enta 0ni'°' de ciento noventa metros
Toda ]a

? C1Iíco decímetros cuadrados,

serios n„ma?uinaria citada, con sus acce-
de] refSr.a la referida industria.—Además
•íaído en , CU.erpo de fábrica se ha cons-

destin a citado terreno un local ane-
cie och

a aImacén, de una sola plan-

etra
y siete metros cincuenta

, °s cuadrados de superficie; dos
ar0 j

agua
> otro para conservación del

a.-^-r caJ' borio y una chimenea de fá-
\u25a0nisma ? existe construido sobre

3ven c¡ 0 UT\ edincio con cuatro viviendas
tres c¡e

na
' con una superficie total

tetros" dieciocho metros dieciséis
ln V- cuadrados, cuyo frente o en-
10 tienp oí »_*.. .

•'

Suene de tierra en término de Gibra-
J°?. al sitio de la "Fuente del Loro", que
Z al Norte, con camino del Molinillo,
\u25a0"y mea de don Miguel Bertedor Rome-
™-"i S>ur, con el arroyo del Tejar; al Este,
u; , rr<*" de la testamentaría de doña
,'"ae.a Pnet0 > hoy carretera de Huelva

y al Oeste, con otra de la
M n dro Cáceres, hoy de don Mi-
cnatroe-rted °r Romero ' de caber setenta y

na rí^' sobre la 1ue se ha construido
ettrar -nCa destinada a la industria dé

«ion de aceite de orujo y sus deri-
i«sciení 5CUPand0 ™a su Perficie total de
fiemen a ,noventa y cinco metros y vein-
o, ,. ?ec."metros cuadrados, distribuidos
Kti

s, §UI"nte forma: Una nave, donde
% rneT- ada la caldera. de setenta y sie-
dos- ot

cmc uenta decímetros cuádra-
sela- na,ve ' donde se halla el secadero,

ana de vapor y extractores, de cíen-
mete metros diez decímetros cua-
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JUZGADO NUMERO 8

Primera

Segunda

Tercera

JUZGADO NUMERO 31
JUZGADO NUMERO 10(C—31.058)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 10

"—4-

Wflri#«i«-«««M~' «*» S«tt#«r4»

\u25a0efe,

7

*""~, citados en poder del demanda-
Ib" \u25a0 -v^án en Goya, número ochen-
tod °m

ho se na inalado el día trece de
B^hre 'próximo y hora de las once de

- na en la Sala audiencia de este
88 m

j sito en General Castaños, nú-
IUZg

uno, y regirán las siguientes condi-

ciones



Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la policía judicial practi-
quen gestiones para la busca y captura de
dicho condenado, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado, al
objeto de que cumpla la pena de tres días
de arresto que le fueron impuestos.

(G. C. 5.898)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la presente
en Madrid, a 2 de octubre de 1968.

(B.—3.944)
(B.—4.304'

JUZGADO NUMERO 30
Por proveído dictado por el señor Jj

municipal titular núm. 30 de esta capí
en diligencias de juicio de faltas núm. 3¡

68, sobre lesiones, se acordó citar de ce
parecencia ante este Juzgado munici
sito en la calle del Doctor Juan Bravo,

mero 2 (Fuencarral), a la denuncianti
lesionada Concepción Alvarez de Luis

•fin de que en tal concepto asista a !a
lebración del oportuno juicio de fal
señalado para el día 10 de diciembre,
las once horas, con el apercibimiento
que deberá verificarlo provista de los i

dios de prueba de que intente valerse.
(B.—4.351

JUZGADO NUMERO 10
Juicio verbal de faltas núm. 28 de 1968,

por hurto.—Epifanía de Ana y del Mazo,
domiciliada últimamente en la calle de Julio
Domingo, núm. 3, comparecerá el día 4 de
diciembre, a las once treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—4.412)

JUZGADO NUMERO 13
Por medio del presente se cita a Anto-

nio Rivas Moreno, de diecisiete años, hijo
de José y de Teresa, natural de Melilla, de
estado soltero, de profesión pintor, para
que el día 5 del mes de diciembre y hora
de las diez y treinta de su mañana com-
parezca ante la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 13 de los de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
cuarto, al objeto de asistir a la celebración
del juicio de faltas núm. 597/68, en el que
es parte, en concepto de denunciado; de-
biendo venir acompañado de los medios de
prueba que intente valerse.

(G. C—6.648) (B.—4.430

JUZGADO NUMERO 25

José García Reguera, mayor de edad y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerá ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 6
de diciembre, a las nueve cuarenta y cin-
co horas, a fin de asistir a la celebración
del correspondiente juicio de faltas, advir-
tiéndole que deberá de comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de que
intente valerse en el juicio de faltas nú-
mero 1.895/68.

(B.^4.426)

JUZGADO NUMERO 21

(B.—4.368)

Juicio verbal de faltas núm. 223 de
1968, por lesiones y daños. — Lanz López

(Leopoldo) comparecerá el día 5 de di-
ciembre en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 23
En providencia dictada en los autos de

juicio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado bajo el núm. 479/68, por lesiones, a
virtud de denuncia de Ben Harimadi An-
hanad Habden, contra Aurelio Iniesto Lo-
renzo, se ha acordado citar al denuncian-
te Ben Hanmadi Anhanad Habdem, de
cuarenta años, casado, de profesión peón,
hijo de Hobdón y de Fátima, natural de
Beni-Tangini y cuyo último domicilio fué
en Las Rozas, a fin de que el día 7 de
diciembre y hora de las once comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,
cuarto, al objeto de asistir a la celebración
del oportuno juicio de faltas, debiendo
concurrir con los medios de prueba de que
intente valerse.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido la presen-
te en Madrid, a 2 de octubre de 1968.

(G. C—5.899) (B.—3.945)

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 420 de 1968, que se sigue en este
Juzgado, por blasfemias y escándalo, con-
tra la condenada María Josefa Navarrete
Almodóvar, que se halla en ignorado pa-
radero, se practicó tasación de costas, as-
cendente a la suma de ochocientas noven-
ta y ocho pesetas (898 pesetas), a abonar
por la misma, a la cual se le concede un
plazo de cinco días, contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle Hermanos Machado, nú-
mero 16, a efectuar el pago de citada can-
tidad, en su caso, y ser reprendida por el
hecho de autos, previniéndola que caso de
no comparecer le pairará el perjuicio a que
hubiere lugar.

=©o*

AVISO
Doña María del Rosario Ocaña Herr^

como dueña del negocio de autoservij
sito en la calle de Vicente Espinel, númí
treinta y nueve, hace público haber arrj
dado dicho negocio, por un año, a a

Antonio Abril y Abril, y, por consiguien

no responde del pago de ningún sumía

tro de mercancías que se haga al estaq

cimiento y negocio

(B.—4.482)

JUZGADO NUMERO 26
Encarnación Chamorro Cárdena, cuyo

paradero actual se desconoce, deberá com-
parecer ante la Sala audiencia del Juzgado
municipal n.° 26 de Madrid, sito en la calle
de Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio
de la Concepción), el día 8 de enero de
1969, a las nueve treinta horas, al objeto
de celebrar el juicio de faltas núm. 932/68,
que en este Juzgado se tramita por lesio-
nes por imprudencia.

(B.—4.292)

AVISO
«o»»-'-

Por la presente se hace saber que tod

las personas que lleven "lotería" del i

mero 28955, del establecimiento dej
mentación de don Antonio Martín Rar«

que la devuelvan para su canjeo, pues, g

error, queda anulada, ya que el nurrw
válido es el 29855, para el sorteo del j
21 de diciembre de 1968. . i

En Madrid, veintinueve de noviemj

de mil novecientos sesenta y ocho. *j
mado: Antonio Martín Ramos. J

(A.—53.882)|

AVISO
Por traspaso de bar, sito en la cali

Vicente Espinel, número ocho, de esm

pital, propiedad de don Bruno Sun"
r

rréiz, se anuncia para que se pr ,
los acreedores, si los hubiere, en ei

de ocho días, a partir de la fecha a

publicación

Imp. ProoinckA. — Dr. Castelo, <*

Conde Alcocer (Plácido), de veintiséis
años, casado, ebanista, hijo de Constan-
tino y de Vicenta, natural de Laperaleja

El señor Juez municipal núm. 27, en
providencia dictada en el juicio de faltas
número 842 ?67, seguido en este Juzgado
por lesiones en accidente a Fernando Al-
faro Moreno, contra Helmut Boslerse, ha

JUZGADO NUMERO 27

(B.—4.483)

El señor Juez municipal núm. 27, en
providencia dictada en el juicio de faltas
número 232/68, seguido en este Juzgado
por daños en accidente de la circulación,
en virtud de denuncia de Máximo Zamora
Reino, ha mandado citar a José Antonio
González García, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que el día 10 de
diciembre y hora de las nueve y treinta
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado para asistir a la vista de expre-
sado procedimiento.

(G. C—6.505)

JUZGADO NUMERO 14

(B.—4.595)

(B.—4.419)

Por el presente se cita a Adolfo Ma-
nuel Vallejo García, soltero, digo, casado,
hijo de Melchor y de Magdalena, vende-
dor, nacido en Madrid el día 29 de agos-
to de 1925, con domicilio en esta capital,
calle de Mesonero Romano, núm. 13 (Ho-
tel Regente), y en la actualidad en igno-
rado paradero, comparecerá el día 9 de di-
ciembre de 1968 en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 14 de esta capi-
tal, calle de Alberto Aguilera^ núm. 20,
para celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el núm. 422 de 1968 se sigue por or-
den público, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas intente valerse.

JUZGADO NUMERO 19
Pico Domenech (José), natural de Me-

lilla,nacido el día 4 de noviembre de 1927,
soltero, industrial, hijo de José y de Nie-
ves, y en desconocido paradero, compa-
recerá el próximo día 4 de diciembre, a
las diez treinta de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19 de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, piso tercero, a
fin de celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones, bajo el núm. 228 de 1968, de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido la pre-
sente en Madrid, a 2 de octubre de 1968.

G. C—5.900) (B.—3.946))

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la policía judicial, practi-
guen gestiones para la busca y captura de
citado condenado, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado, al
objeto de que cumpla cinco días de arresto
que le fueron impuestos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.016 de 1967, que se sigue en este
Juzgado, por lesiones, contra el conde-
nado Alvaro López Portilla, actualmente
en ignorado paradero, se ha practicado ta-
sación de costas, ascendente a la suma de
seiscientas cuarenta y siete pesetas y vein-
ticinco céntimos (647,25 pesetas), a abo-
nar por citado condenado, al cual se le
concede un plazo de cinco días, contados
a partir del siguiente a la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia, para que comparezca ante este
Juzgado a efectuar el pago de dicha can-
tidad, en su caso, previniéndole que caso
de no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

(B.—4.615)

(A.-53-830JDoy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 1.046 de 1966, seguido en este Juz-
zado por lesiones de Lucía Martínez Fer-

LUNES 2 DE DICIEMBRE

CITACIONES

(A._53.818^

(Cuenca), y su esposa, Porro Alvarez (Pu-

rificación), de veintidós años, hija de To-
más y de Severiana, natural de Lérida, am-
bos en ignorado paradero, comparecerán el
próximo día 4 de diciembre, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia de este

Juzgado municipal núm. 19 de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por amenazas, bajo
el núm. 548 de 1968, debiendo venir pro-
vistos de cuantos medios de prueba inten-
ten valerse.

al cual se le concede un plazo de cinco
días, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia, para que compa-
rezca ante este Juzgado a efectuar el pago
de dicha cantidad, en su caso, previniéndo-
le que caso de no comparecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la policía judicialpractiquen
gestiones para la busca y captura de
dicho condenado, poniéndolo, caso de ser
habido, a disposición de este Juzgado, al
objeto de que cumpla la pena de cuatro
días de arresto que le fueron impuestos.

(G. C—5.897)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido la presen-
te en Madrid, a 2 de octubre de 1968.

(B—3.943)

(B.—4.367)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 265 de 1968,
por lesiones mordedura de perro.—Mateos
Vera (Francisco), domiciliado últimamen-
te en el paseo de La Habana, núm. 28,
comparecerá el día 5 de diciembre, a las
nueve y treinta horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

acordado citar a este último para aui
día 10 de diciembre y hora de las nvtreinta de su mañana comparezca anti
Sala audiencia de este Juzgado para i
tir a la celebración del corresponda
juicio.

(G. C—6.506)

JUZGADO NUMERO 29

(B—4.293'

Por la presente, y en virtud de lo aci
dado por el señor Juez municipal de eJuzgado en autos de juicio de faltas 1
mero 1.173 de 1968, sobre malos tra
en los que aparece como denunciada Fi
cisca Sánchez Hernández, de cuarenti
un años, casada, sus labores, hija de
dro y de Dolores, natural de Córdoba,
ciña de Madrid, en ignorado domicilió,
cita a la misma para que el día 10 de
ciembre y hora de las doce de su man
asista a la celebración del presente ju
de faltas, compareciendo en la Sala aud
cia de este Juzgado, sito en la plaza
Ágata, núm. 1 (Villaverde Alto), Mat

(B.—4.49:
Madrid, a 7 de octubre de 1968
(G. C—5.994) (B.—4.009)

nández, contra Flora Martín Balbas y
otros, ha recaído la siguiente

Tasación de costas
Registro (disposición general 11), 20 pe-

setas; trámite (artículo 28, tarifa primera),
100 pesetas; disposiciones previas (artícu-
lo 28, tarifa primera), 15 pesetas; médico
(artículo 10, tarifa quinta), 250 pesetas;
ejecución (artículo 29, tarifa primera), 30
pesetas; reintegro calculado, 136 pesetas;
Mutualidad, 200 pesetas; reintegro de
agentes, 152,80 pesetas.

Total (s. e. u o.): 903,80 pesetas.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, para que sirva de
notificación a Lucía Martínez Fernández,
que se encuentra en ignorado paradero, de
cuya suma sólo tiene que abonar la can-
tidad de 225,90 pesetas, rogando a los
agentes de la policía procedan a su bus-
ca, y de ser habida, sea presentada en este
Juzgado.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

El señor Juez municipal de este distif
en providencia dictada en el expediente!
juicio verbal de faltas que por lesiones!
riña se sigue en este Juzgado, registr
al núm. 688 '68, a virtud de denuí
de Catalina Sánchez Martín, contra Mí
Echevarría Artimasveres, nacida el 8
septiembre de 1946 en Nájera (Logro:
hija de Ramón y de María, casada, sus
bores, que tuvo su domicilio en ésta, c
Dámaso Mayor, núm. 11 (carretera!
Toledo), hoy en ignorado paradero, j
acordado se cite a la misma a fin de |
con los medios de prueba de que inte
valerse comparezca ante este Juzgado,
su Sala audiencia, sita en Villaverde A
plaza del Ágata, núm. 1, el próximo j
5 de diciembre, a las nueve y cuarenta*
la mañana, al objeto de celebrar el op
tuno juicio de faltas.

8
£¡M

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 39 de 1967, que se sigue en este
Juzgado, por daños, contra el condenado
Francisco Pardo Urbaneja, actualmente en
ignorado paradero, se ha practicado tasa-
ción de costas, ascendente a la suma de
ochocientas ochenta y ocho pesetas (888
pesetas), a abonar por el mismo, al cual
se le concede un plazo de cinco días, con-
tados a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial
de la provincia, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle Hermanos
Machado, número 16, a efectuar el pago
de dicha cantidad, previniéndole que caso
de no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.


